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1 .- EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Podríamos decir que constituye en si mismo el eje y ra

zón de ser de la Asociación Profesional y del Derecho Colecti 

vo. 

El contrato Colectivo debemos anotar que se continúa em 

pleando en la actualidad más por costumbre que por razones 

teóricas, pues se le ha tratado a medida que se le estudia y 

compara con otras figuras, de cambiar su denominación, logra~ 

do prevalecer ésta aunque no corresponda ni a su forma ni a -

su contenido. 

Una vez estructurado el Contrato Colectivo, sigue la di 

rección y el desenvolvimiento de las reglamentaciones Obreras, 

y han trascendido hasta el terreno internacional, por lo que 

a los Derechos Obreros se refiere, Los Contratos Colectivos 

a su vez, procuran ser menos locales y busc~n una apl icaclón 

más amplia guiados por criterios de Industria o Empresarios .• -

de pafs o blén de una reglón económica y geográfica sin tras

poner por el momento las fronteras políticas, dando lugar a 

lo que se conoce con el nombre de Contrato Ley o Contrato Co

lectivo obligatorio, de otra manera sólo se constituye el con 

trato colectivo de trabajo que regula a una Empresa.determin! 

da. 

Es por demás Innecesario hacer hincapie en la importan

cia que la celebración del Contrato Colectivo tiene para las 

Empresas, para los trabajadores, puesto que para ambos signi

fica la seguridad de sus Intereses; para el empresario, la -

certeza de contar con el factor trabajo para mantener activa 

su empresa o club, para el trabajador la libertad de ser oído 

y atendidas sus necesidades de la clase trabajadora, pudiendo 

lograt sin nGmero de beneficios, mayores sin duda, a los que 

separadamente nunca podría haber logrado. 

La aparición de esta nueva estructura sorprendió a la -

doctrina de su tiempo, pero su práctica haya sido anterior a 
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las legislaciones, nos Indica jurídicamente que se reconoció 

lo que existía ya en el terreno laboral como violenta conqui~ 

ta, y porque había que darle una explicación doctrinal, una -

fundamentación precisa, con urgencia y el ambiente individua

l is ta de la época, que no consideraba más expresión pauslble 

que la ley o el contrato como fuente de Derecho, asimi !aron 

este fenómeno a la idea de contrato de la corriente civilista 

y sólo a través de un método de selección y comparando cons-

tantemente con la realidad del hecho se llegó a la esencia de 

éste, reconociéndole las características que le son propias, 

así como su delimitación clara dentro del derecho positivo. 

Antes de seguir adelante y señalar los diferentes crit! 

~los que trataron de explicar con más o menos éxito la figura 

de Contrato Colectivo de Trabajo, debemos hacer una separa-

clón dentro "de la ordenación Colectiva de la vida Laboral -

que tiene dos manifestaciones que deben distinguirse cuidado

samente, las prácticas colectivas de condiciones de Trabajo y 

demás formas convencionales plurales de la regulación de las 

mismas, y los ordenamientos cooperativos de profesión. Como 

consecuencia de otro hecho, aparece un nuevo factor pslcológl 

co en la vida pública que es el espíritu de conciencia de el~ 

se, y este espíritu alentado unas veces el ataque y otras la 

defensa, se encarna en las organizaciones profesionales Los,
Sindlcatos". (l) 

Pero la misma actuación del Estado frente a los confl I~ 

tos entre patrones y obreros, fué la misma actitud que guardó 

frente a la lucha de los grupos obreros y sus patrones, es d~ 

clr se abstuvo de Intervenir. Tenemos así delimitadas las -

épocas por las que atavesó el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Etapa de prohibición cuando las mismas Asociaciones es

taban prohibidas, cuando se levanta ésta podemos señalar la -

época de tolerancia, después viene la aceptación práctica y 

el tratar de la doctrina Civil de explicarla, más tarde en re 

glamentación en Leyes especiales y finalmente su elevación a 

garantía constitucional. 
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Una vez que fueron aceptadas las Asociaciones Profesio

nales había que dilucidar si el contrato co_lectivo de trabajo 

era o no acto ilícito. Mientras la doctrina se discutía el -

asunto las legislaciones de algunos países como Inglaterra, -

Francia, y Alemania empezarán a reglamentar algunos temas en

tre ellos el referente al Contrato Colectivo. 

Se argumentó que si se pensaba reglamentar sobre esta -

materia se presuponía considerarla lícita, en esta forma pri~ 

cipalmente y recordando el principio de todo lo que la Ley no 

prohíbe es lícito, se logró fundar el criterio de que su re-

glamentación era algo factible. 

ia 4octrina tuvo que contestar los tres puntos claves -

del Contrato Colectivo de Trabajo. 

1 • - Su obligatoriedad para los miembr.os 

de 1 a Asociación que lo pactaban. 

2.- Su eventual extensión a terceros. 

3. - Su lderogabi l idad para unos y otros. 

11.- NATURALEZA DEL CONTRATO COLECTIVO. 

La explicación al Contrato Colectivo tenía que respon-

der a los tres problemas anotados en lo referente al Contrato 

Colectivo de Trabajo, sin embargo se propusieron diversas dos 

trinas un tanto presipitadas, que no correspondían a estas 

exigencias, lo cual podemos atribuir al desconcierto por una 

parte, y por otra a los medios pocos adecuados de la época p~ 

ra desprenderse de la ~endencia de asimilar todo a las formas 

claslcas del Derecho Ci vi 1. 

Así tenemos primeramente la "Teoría de Contrato Colecti 

vo" !2 l Para algunos este es un contrato de trabajo solo que 

no es individual sino colectivo. Se pacta sobre el trabajo: 

Se origina hacerca de él, Derechos y obligaciones recíprocas. 
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Es obvia la crítica que se pudiera hacer sobre esta expllca-

ción tan somera de lo que en realidad constituye un profundo 

cambio en los conceptos jurídicos: esta es una ~eoría que no 

aborda de ninguna manera el verdadero problema, fundamental

mente por que no los ve. Si recordamos que la forma usual·-

era la contratación 'individual o sea que cada obrero concu-

rria, independientemente de los otros a la celebración de su 

propio contrato de trabajo, en centramos justificada l·a apar! 

clón del critério expuesto. 

El Lic. J.J. Castorena divide los actos jurídicos que -

celebra el sindicato en dos grupos: "aquéllos que lo obligan 

a él como persona moral y aquéllos otros que sin dejar de o

bligarlo, obligan a los trabajadores de una o varias empresas, 

sean o no miembros del sindicato". (3) 

Trataremos ahora de exponer en razón de que, los traba

jadores están obligados a cumplir lo pactado con los Sindica· 

tos. 

Apa~ece como resultado de un estudio más profundo la -

idea de que se trata de un contrato preparatorio, es decir, -

"es el contrato que tiene por objeto la celebración de otro -

posterior",( 4)pero muy lejos está de esto el Contrato Colectl 

vo pues éste consiste en que el supuesto de que otorguemos en 

lo futuro esos contratos (Individuales) nos obligamos a dar-

les como contenido, el fijado en este contrato Colectivo. 

Cuando se piensa que se trata de una transacción y que 

ésta es "Un Contrato, por el cual las partes haciéndose recí:.. 

p~ocas concesiones terminan una controversia, presente o pre

vienen una futura",(S)se aclara que en el Contrato Colectivo 

no siempre se hacen concesiones, ni tiene esencialm~~te como 

presupuesto una controversia, pues la discusión usual es del 

mismo .carácter que se presenta antes de formular cualquier -

contrato. Pero, en el supuesto de que fuera para resolver e~ 

pecíficamente un conflicto, debemos puntual izar que ésta,. es 

de hecho (la huelga) y no se trata de una controversia juríd! 
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ca planteada por condiciones pasadas, según requisito por de

finición, en tanto que el contrato colectivo solo tiende de -

esencia a reglamentar el futuro. 

Hubo un momento en que se afi~mó que se trataba de una 

coa! icclón, pero basta señalar para deshechar esta opinión el 

que la coalicción es un medio, no un fin que en si es el caml 

no para llegar al contrato por lo que no es posible confundir 

estas dos instituciones. 

Otro·criterio, no menos ciego que los anteriores es el 

de pensar que se estaba frente a un contrato de sociedad como 

cuerpo unitario, en tanto que el contrato Colectivo supone -

por una parte la ya existencia del grupo que ha de concurrir 

frente al patrón para concertar el contrato y por otra que los 

Intereses Inmediatos son contratlos entre sí, aunque den por 

resultado el perfecto mecanismo de la empresa, pero insisti-

mos que ésta es el resultado natural del acu.erdo entre los 

contratantes, pero no es en sí el contenido del contrato, 

Continuadamente se siguen confundiendo tres asuntos dls 

tintos: la justificación de la actuación de los Sindicatos, -

la razón de porque se obligan los trabajadores presentes o f~ 

turos a cumplir el Contrato C~lectivo y el contenido propio -

de dicho contrato. El obstáculo mayor para estudiar este pr~ 

blema, lo constituía la diferenciación radical entre derecho 

público y derecho privado. Cuando observaron las dificulta-

des que presentaba la difinición de contrato colectivo por m~ 

dio de la idea de persona moral, regresan a los tr~bajadores 

la titularidad del Contrato, que actuará a través del Sindica 

to y se habla asi de gestión de negocios, en la que el gestor 

era naturalmente la Asociación Profesional, pero quedaba des

truida la fuerza de los contratos colectivos de trabajo, ya -

que era hasta el instante de celebrar el contrato Individual 

de trabajo, cuando se sabría si se ratificaba la gestión. 

TEORlA DEL MANDATO. 
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"Como en el mandato se dice, hay aquí quienes contratan 

en nombre y representación de otros. Los sindicatos obran c~ 

mo mandatarios de los sindical izados. El hecho de ingresar a 

un sindicato y de que los Estatutos de estos organismos se 

les reconozca facultad de celebrar estos convenios, constitu

ye respectivamente la expresión d~ la voluntad de los mandan

tes y el convenio colectivo es precisamente la ejecución de -

este mandato". (6 ) La crítica a esta teoría es que por Contr~ 
to Singular podrían derogarse las condiciones pactadas negan

do la fuerza y obligatoriedad que le son inherentes, además -

de que el mandato debe ser expreso y dejaría por lo tanto fu!, 

ra de la reglamentación a los Obreros futuros. 

TEORIA DE LA ESTIPULACION A FAVOR DE TERCEROS. 

"Acuerdan las partes el otorgamiento de un beneficio ;i 

una persona extrai'la al acuerdo 11 <7>_ pero "esto no es el con

trato, sino un efecto de el resultado que los sujetos en el -

convenio colectivo serian: Un estlpulante (Sindicato obrando 

por propia Iniciativa sin mandato previo); un promltente (el 

patrón o Sindicato patronal) y un beneficiario los terceros -

beneficiarlos eventuales del convenio. Salta a la vista loª!. 

tificloso de esta explicación, pues en primer lugar el benefl 

clo es la buscado, no lo subsidiario, enseguida !a actuacl6n 

del Sindicato debe estar autorizado en los Estatutos de la ·

Asociación y asl como se obtienen derechos también a recípro· 

cas obl lgaclones por parte de los trabajadores, por lo que es 

necesario una representación autorizada. 

Ninguna de estas Teorfas lograba explicar satisfactoria 

mente la realidad, ni se plegaba a la Idea de la necesaria -

protección en que se debe mantener el Contrato Colectivo has

ta llegar a L. Duguit que con su concepto de Derecho Social -

resuelve para siempre el problema que nos ocupa descubriendo 

nuevos senderos a seguir. 
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Señala primeramente que el acto jurídico es todo acto -

de voluntad que se ejecuta con la intención de que produzca 

una modificación en el ordenamiento jurídico, tal como existe 

en el momento en que se produce, o tal como existirá en un m~ 

mento. De estos actos hace dos grandes clasificaciones y ~e 

su convinación resulta el entendimiento del Contrato Colecti-

vo. 

1 .- Naturaleza y efectos de los actos jurídic¿s 

a) Acto regla.- Acto jurídico creador de De

recho objetivo. Ejem. la Ley. 

b) Acto condición.- Acto Jurídico que deter

mina la aplicación de una norma objetiva 

a una persona. Ejemplo: Designación de 

Funcionarios, la legitimación, etc. 

c) Acto subjetivo,- Todo acto que sirve para 

crear una obl igaclón especial c·oncreta e 

Individual a cargo de una persona. Ejem-

plo: El Contrato (Antípoda del acto regla), 

2.- Toma en cuenta el origen de los actos jurídi

cos que pueden ser: Unilaterales o Plurilate

rales, según procedan de una sóla o varias va 

luntades y estos últimos los actos plurilate

ra 1 es: 

a) Acto Colectivo.- Es una suma de voluntades 

que concurren a la realización'de un fin -

común. Ejemplo: la Sociedad. 

b) Acto Unión.- Es toda convención que da na

cimiento a una regla de derecho o a una si 

tuación jurídica objetiva. Ejemplo: El ma

trimonio. 

De esta manera resuelve que "El contrato colectivo de -

trabajo, por su origen es un acto de unión, especio de los ac 
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tos plurilaterales, y por sus efectos es un acto regla o sea 

creador de Derecho Objetlvo"(B) Así queda dicho que no es -

sólo la ley ni sólo el contrato, las fuentes de Derecho, 

Ma. Haurioy aclara otro concepto referente al contrato 

colectivo: "La diferencia entre el contrato y la institución 

consiste en que el contrato es un acto Jurídico, es decir, -

una operación actual, efímera y transistoria en tanto que la 

Institución es un hecho Jurídico que puede durar indefinida-

mente~' 

La base consensual del contrato, es el cambio de desl-

ciones, la consecuencia de consetlmientos, en tanto que la ba 

se consensual de la Institución es la Adhesión al hecho (g): 

"la Institución es la organización socialmente resada a la -

realización de una idea 11 (t0) 11 es una Organización Social Obje

tiva en la que se ha realizado el más alto estado de Derecho, 

esto es, que posée la soberanía del poder, la Or11anlzaclón --
- ( 11) Constitucional del poder y la autonomía Jur1dlea 11

, esta defi-

nición corresponde al Estado. 

"El contrato colectivo de trabajo está en transforma-

ción, es, un término medio entre el contrato y la lnstltu-
clón11 (t 2 ) 

La Empresa o una rama Industrial están dlvidien~-~!.!!~J!,. 

clones, cuando lo sean, el Contrato Colectivo de.Trabajo se -

Transformará en uno de los elementos del orden Jurídico e In!, 

tutucional de la Empresa¡ de la Industria o de la Profesión" 

"El límite entre el Contrato y la Institución está dado en lo 

que se llama: primero.- Reglamentos contractuales, en los cu!. 

les existe la apariencia externa de un contrato pero son en -

realidad principios de una Institución que está eonvlnando a 

su perfección. Segundo.- Se presenta además el fenómeno de 

adhesión al hecho (como en los servicios públicos) que exclu

ye las relaciones contra actuales, y Tercero.- El Contrato -

Colectivo de Trabajo es un Contrato Político por su forma, es 

decir, por su forma debe considerarse político, el contrato -
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celebrado entre dos personas que obliga a un grupo de hombres. 

Un contrato es político en cuanto a su objeto cuando crea, di 

rectamente una organización política, 

Para completar la exposición sobre las teorías moder-

nas en relación con el Contrato Colectivo tenemos la doctrina 

de Hugo Sinzheimer, el Derecho de Trabajo se integra a través 

de dos especies de fuentes, algunas comunes a todas las nor-

mas jurídicas y otras que le son propias; estas últimas, rec.!_ 

ben la denominación de Derecho Autónomo de 1 Trabajo, "Las 

fuentes formales del Derecho del Trabajo son únicamente 

aquellas que producen Derecho del Trabajo; ahora bién, según 

las fuentes se encuentra Derecho Estatal, Derecho Autónomo, -

Derecho Consetudlnario Y. Derecho Internacional del Trabajo 11 (l3~ 
La Empresa para él, es la célula productora antes de la Prim!:_ 

ra Guerra Mundial, era una comunidad de Imperio, y se ha 

transformado en una comunidad de trabajo. A~tiguamente la vo 

luntad·del Empresario era soberana, en el presente existen 

dos fuerzas sociales en la Empresa, el Patrón y la Asociación 

Profesional obrera, El Contrato Colectivo de trabajo es canse 

cuencia del choque y del acuerdo de estas dos fuerzas. El 

Contrato Colectivo es derecho de Empresa, tiene como supuesto 

la autonomía de la Empresa y de la Asociación Profesional. 

"Así diriamos.que el convenio Colect'ivo es materialmente una 

Ley, pero no una Ley parlamentaria, sino convencional pues no 

emana del órgano Legislativo Constitucional, sino de 'los pro

pios factores de la producción. Nace de un acuerdo, no de un 

precépto, aunque en su desarrollo lo sea".(l 4l 

Carnelutti llama a este convenio un hibrido que tiene -

cuerpo de Contrato y alma de Ley, Contrato dice, porque es 

acuerdo, alma, porque regula las condiciones de trabajo en 

una profesión. Después de toda esta exposición que parece ha 

ber agotado toda la naturaleza del Contrato Colectivo hay que 

recordar estas palabras: El Contrato Colectivo de Trabajo -

pertenece a aquel grupo de actos jurídicos todavía no analiza 
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dos lo suficiente y que la doctrina denomina Jurídicos compl~ 

jos, en los que una de las partes que interviene es una enti -

dad social organizada y se propone por definición lo siguien

te: "Es el régimen jurídico de una o varias Empresas elabora

do por el patrón o patrones de esas Empresas o el Sindicato a 

que pertenecen y el Sindicato o Sindicatos que pertenecen los 

trabajadores de esas Empresas o por un arbitrio Público o Prl 

vado en que se delega por aquellos esa facultad, para gober-

nar la prestación de servicios y las materias derivadas de 

ella, así queda señalado, como género próximo la nación del -

régimen jurídico (un grupo de normas que regula un conjunto -

de fenómenos jurídicos de una misma especie o naturaleza) o-

b ligando a la vez a los trabajadores, a los patrones y a los 

sindicatos, (Sindicato de Industria, Profesional o Empresa -

abarcando los fenómenos relativos a la prestación de servl--

cios, y por último señala que la "facultad .de fijar o establ!, 

cer el régimen que ?torga la Ley a los Sindicatos y· a los Pa

trones, puede ser delegada a un arbitrio público a privado. -

Por eso hemos también aluído a la posibilidad de que el Con-

trato Colectivo de trabajo puede ser establecido por la auto· 
ridad por arbitrio prlvado".(l5) 

Hemos expuesto hasta aquí los diversos criterios sobre 

el Contrato Colectivo y su justificación y por lo tanto pode

mos deducir que se trata de una Institución de Derechos Públl 

ces y entléndas.e por éste "la norma que reglamento la organl· 

zación y actividad del Estado y demás organismos dotados de -

Poder Público y las relaciones en que participan". "Aclaramos 

que el Poder Público es la potestad de imponerse autoritaria

mente a los hombres, y si se descentraliza del Estado, sea -

que se acepta que no necesariamente todo el poder público re· 

cide en el Estado, se da cabldad a la Asociación Profesional 

que reclama para sf parte de este poder y ejercerlo en tres -

direcciones: 

A).- Sobre sus miembros, en cuanto atañe a su conducta 
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en el interior del grupo. 

B).- También sobre sus miembros al imponerles el Con

trato Colectivo. 

C).- Finalmente sobre los terceros, trabajadores li

bres de la negociación, a los que igualmente, y 

quiza contra su voluntad les impone el Contrato 

Colectivo. 

Sólo así se explica la obligatoriedad de este Contrato 

haciendo caso omiso del Criterio de Derecho Privado. 

El Contrato Colectivo de Trabajo en resumen, es una 

fuente autónoma de Derecho Objetivo, "es un conjunto de normas 

qua se impone a los hombres independientemente de su voluntad, 

cuyas normas, si no son obedecidas, se ejecutan coactlvamente 
por el Estado".(lJ) 

Llegamos a entender el Contrato Colectivo como la norma 

jurídica creada autónomamente por las organizaciones de traba

jadores y por los patronos para reglamentar las relaciones de 

trabajo en la Empresa o Empresas en que se presente un Interés 

jurfdlcamente protegible, constituyéndose por razón natural en 

el Derecho de clase, pues si la Empresa que es una Institución 

que encierra una contradicción, que es la misma del mundo capl 

talista y que toma su origen en la injusta retribución de las 

utilidades. El Derecho Cole.;tivo democratizó el Derecho de Em 

presa haciéndose efectivo por medio del Contrato Colectivo, la 

tendencia que ha ·sido por ahora favorecer al trabajador sin 

que nada p~rFurbe su progreso. Por esto las convenciones, pa~ 

tos, etc. han ~Ido protegidos con la inderogabi 1 idad a menos -

que reporten los futuros cambios, un seguro beneficio para el 

trabajador, el Contr~to Colectivo, normas que fijan las condi

ciones mfnimas que pueden ser mejoradas por los interesados. 

111.~ TITULARIDAD Y OBJETIVIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Tenemos diferentes criterios para reconoc.er un titular 
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en el Contrato Colectivo, en primer término, tenemos el crit~ 

ria del C. de Vischer que sostuvo que el Contrato Colectivo -

únicamente adquiría vida jurídica si se celebraba por una As~ 

elación Legalmente rec-0nocidas pues de no ser así daría lugar 

a responsabilidades individuales, pero no de grupo, así mismo 

carecía de titular el Contrato Colectivo, para su exlgibil i

dad. 

La doctrina contraria no se hizo esperar y la expone 

Latmar para quien la observación de la práctica era otra, pues 

tanto en Inglaterra como en Alemania se celebraban estos pac

tos aún antes de tener personalidad jurídica, paero esta té-

sis 1 leva nuevamente a negar la guerza obligatoria. 

En la actualidad "en un sentido amplísimo basta la con

currencia de uri Sindicato o de un grupo de Obreros para que el 

convenio Colectivo exista"(lB), este criterio se desprende de 

la definición formulada por la oficina Internacional de traba

jo. La pluralidad patronal órganica o circunstancial, no es -

necesaria pero si por parte de los Obreros es necesaria la re

presentación orgánica. En seguida se añade a este concepto -

que "en un sentido menos ampl lo la pluralidad a de ser, al me

nos en lo que afecta al elemento trabajador, órganiea, el mero 

conglomerado. amorfocircunstanclal, de los trabajadores, .pacta!!.. 

do con el patrón o grupos patronales, no basta para que el co.!!.. 

venio colectivo se de, precisa la Asociación Profesional, el -

Sindicato Obrero. Suele ser esta concepción la más corrlen•!• 
te" ( 19). 

Por los criterios anotados sabemos que es indispensable 

la representación orgánica, pues lo que teóricamente ha sido -

mot~vo de debate, en la práctica, dadas las condiciones de 

grandes conglomeraciones proletarias, no serái posible de otra 

manera, además de que por razones de protección solo la ley -

puede fijar la personalidad legal para señalar responsabilida

des, por esto se dice acertadamente que "que no cualquiera pe!. 

sona pueden establecer condiciones para ajustar a ellas la pr!, 

'sentaclón de servicios. Forzosamente debe ser un patrón, un -
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grupo de patrones y un Sindicato Obrero o un grupo de Sindica 

tos Obreros. 

El Patrón o Patrones deben serlo de los trabajadores -

q~e constituyen el Sindicato o Sindicatos que Intervienen en 

su celebración. Los Sindicatos tienen que estar constituidos 

por esos trabajadores, quiere decir que el Contrato Colectivo 

de Trabajo supone la existencia de contratos individuales de 

trabajo están organizados en Sindicatos. El Sindicato, lo hi 

mos demostrado, es una entidad social organizada de acuerdo -

con las disposiciones de nuestro derecho positivo. Luego es 

forzosa la intervención de una Comunidad organizada, precisa

mente de aquellas para la que van a establecerse las condicio 

n.es o .p·restación de servicios". 

Para dejar precisado quienes s~n exactamente las perso

nas que <JJedan obligadas e,n este Contra.to :u,na vez celebrado,, 

encontramos nuevamente la idea de Contrato q~e resuelve en el 

sentido de que solo las partes contractuales quedan obligadas 

y que para que éste pueda ser aplicado a extraños, éstos ha-

brán de adherí rse a é 1 expresamente ''En tanto que en los 1 ug.2. 

res donde hay los regímenes corporativos y autoritarios en 

que se estime que el ordenamiento de trabajo es cosa pública 

y de interés social, se extenderá su aplicación a todos los -

patrones y obreros incluidos en la profesión 11
(
20), o sea que 

las personas obligadas en el sistema contractual eran en su 

colab·o.ra.cJón, enseguida los obreros miembros del grupo que in 

tervienen también directamente en el pacto, después de los 

miembros de las respectivas organizaciones de trabajadores y 

patrones y cualquier persona que se adhiera posteriormente a 

la Convención o ingresará a alguno de los grupos, parte en el 

Contrato Colectivo. 

Según el articulado de la Ley Federal del Trabajo el -

Contrato Colectivo tiene el efecto de obligar al Sindicato, a 

los miembros del Sindicato y a las personas que trabajan en la 

Empresa o Empresas en que se aplique el Contrato Colectivo. 
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La inderogabi 1 idad del Contrato se deduce de su propia 

fuerza normativa pues dejó de ser para siempre una promesa o 

una simple declaración carente de eficacia jurídica. 

OBJETO. 

El contenido de este Contrato lo podemos anunciar en la 

siguiente manera: "es la serie de cláusulas que contiene o -

.debe contener la institución, o en otras· )a labras, es la mate 
ria del Contrato Colectivo de trabajo 11 (

2 l , que esqulmatiza--=

das quedarían así: 

a).- Disposiciones transitorias, que son ciertas cláusu 

las que se convienen en ocasión de un Contrato Co

lectivo, pueden referirse a la terminación de una 

huelga, de un paro, etc. 

b).- las disposiciones que se refieren al Contrato Co

lectivo de trabajo considerado en sí mismo que son: 

1 .- Normas sobre principio, duración y fin. 

11 .- Las reglan que tratan de asegurar !a efectivi

dad del Contrato Colectivo. 

111.- Ciertas cláusulas que preveen la formación de 

organismos y que servirán para procurar salvar 

las diferencias y conflictos que pueden sobre

venir entre las partes. 

e).- Normas sobre las condiciones generales de trabaj9, 

son las condiciones que servirán de base a los Con 

tratos Individuales de Trabajo. 

Algo más concentrada es la exposición de Raúl Pie, al -

dividir el contenido del Contrato Colectivo: 

a).- El núcleo que abarca las cláusulas -en número Ili

mitado- que se refieren a las modalidades de los -
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Contratos Individuales o de equipo, que celebran -

las partes 1 igadas en la Convención. 

b).-·La envoltura protectora, son las cláusulas relati

vas a la prohibición de derogar el Contrato Colec

tivo y las de adhesión eventual de terceros, los -

que fijan los derechos sindicales, las que mencio

nan la huelga y las cláusulas sobre arbitraje o -

compromisos. 

c).- Finalmente deben agreg.arse a las anteriores, los -

anteriores, los artículos relativos a la aplicación 

y duración del contrato colectivo. 

La doctrina extranjera al estudiar el contenido del Con

trato Colectivo siempre ha seguido una línea recta precisando 

más a cada paso, una de las últimas exposiciones teóricas·seña 

la tres partes: 

1.- La envoltura, que son las reglas sobre forma, dura-

clón, terminación y revisión. 

2.- El elemento normativo, es el conjunto de preceptos 

destinados a regir los Contratos de Trabajo. 

3.- El elemento obllgiltorio, está constituido por las -

disposiciones que fijan las pbligaciones que contrae 

hacia la otra cada una de las partes que celebraron 

el contrato Colectivo de Trabajo. 

La organización Internacional de trabajo apunta solo dos 

elementos: 

1.- Una reglamentación de los derechos y obligaciones de 

las partes en la Convención Colectiva, ya sean Sindl 

catos Profesionales, Organizaciones Corporativas o -. 

Grupos Trabajadores, partes en las instancias de Con 

c i 1 i ación. 
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11.- Una reglamentación de las condiciones de trabajo en 

favor de las personas representadas por las partes 

en la Convenci6n Colectiva. 

En primer es un método para conseguir el segundo. 

Para la Ley mexicana podemos aceptar la división última 

de Kaskel y Husck-Nipperday, es decir: 

a).- Una envoltura. 

b) .- Un elemento obligatorio. 

c).- Un elemento normativo, y 

d}.- Las cláusulas eventuales 

ocasionales o accesorias. 

El Dr. Mario de la Cueva en su libro hace una exposición 

de lo que cada uno de estos grupos ai'lade, "los tres primeros -

elementos del Contrato Colectivo son los que Integran la lnstl 

tuclón, pues el cuarto, como su nombre lo indica, son acuerdos 

que se celebran en ocasión de un Contrato Colectivo, pero en -

real ldad no forma parte de e1 11 (2Z). 

La. envoltura (a) se refiere a la vida e Imperio de la -

Institución, (duración, revisión y terminación). 

El elemento obligatorio, está formado por las normas que 

tratan de asegurar la efectividad del elemento normativo. 

El elemento normativo.consiste en las condiciones gener! 

les para la prestación Individual de los servicios. 

Estos es según la Idea más aceptada, pero que se adapta 

a nuestra realidad, hay que sei'lalar que nuestros Contratos Co

lectivos comprenden dos series de normas: 

1.- Condiciones Individuales para la prestación de los 

servicios, y 

2.- Condiciones colectivas para la prestación de los Se! 

vicios. Comprendiendo estas dos clases dentro del • 

elemento normativo. 
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De estos grupos esenciales a la Institución el más lm-

portante es sin duda el referente a las condiciones individua 

les para la prestación de servicios (1), pues los comprendidos 

en el número (JI) pueden llegar a faltar, sin que por esto se 

altere el Contrato. 

Con todo lo expuesto, podemos afirmar que en el Contra

to Colectivo se especificarán: 

a).- El monto de los salarios 

b).- Las horas de trabajo. 

c).- La intensidad y calidad del trabajo. 

d). - Los descansos y vacaciones. 

e).- Las demás estipulaciones a que convengan las partes. 

las def~cienclas que presenta el no. tocar determinados -

temas, como los referentes a Previsión Social o al aspecto in

dividual del Derecho de Trabajo, etc., da lugar a dudas, Len -

qué momento se podría afirmar que se ha perfeccionado el Con-

trato? 

"SI las partes han convenido en las cláusulas legales y 

cumplido las condiciones de forma, el Contrato Colectivo es 

perfecto y a é 1 ha b r á n que su me ta r s e 1 as p a r tes" ( 2 3 ) , pero d u -

rante la vigencia de éste no podría solicitarse su revisión o 

complementación, pero si flataran cláusulas de Ley, el Contra

to sería incompleto y podría pedí rse en todo tiempo la consig

nación de las cláusulas legales, ya que se podrían tomar algu

nos artículos como complementarios del escueto enunciado. 

En cualquier forma es seguro que el presentarse una omi 

sión sería que perjudicara a los Sindicatos o a los Obreros, 

particularmente, se admitiría la revisión de acuerdo con un -

criterio de equidad. 

IV.- EL DERECHO COLECTIVO EN EL DEPORTE.-

Las Instituciones que conocen el Derecho Colectivo del 
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Trabajo, fundamentalmente la Asociación profesional y sus co~ 

secuencias lógicas y jurídicas, el contrato colectivo y la -

huelga, deben ser accesibles al trabajador deportista; en la 

figura del contrato colectivo obligatorio se encontraría la -

solución de los problemas que afectan a cada gremio o especi! 

1 !dad deportiva; y en cuanto a la huelga, no se advierte la -

necesidad de una reglamentación especial, por no resultar en 

ningún caso afectados los servicios públicos. 

Existen antecedentes de Asociaci?nes profesionales en -

el futbol e inclusive antecedentes en algunos países por eje~ 

plo en el Uruguay, de Futbolistas que han ido a la huelga pa

ra rec.lamar mejores prestaciones, movimientos que han prospe

rado a través de la legislación Uruguaya. Cabe anotar que -

los principios y garantías que tienen los trabajadores en ge

neral respecto de la Asociación Profesional, ya sean en suª!. 

pecto positivo es decir de agremiarse o negativo es decir de 

no pertenecer un sindicato sin perder su trabajo, prevalecen 

también para el deportista profesional. La calidad de depor

tista profesional real izando .trabajos subordinados le da el -

carácter de trabajador, requisito sin e qua non para formar -

parte de un sindicato y quizá s~a una solución de·tlpo social 

correcta par·a los graves problemas por los que atraviesan los 

deportistas trabajadores ante la actitud sistemática de los P!. 

tronos de no conceder ni reconocerles los derechos que les C2, 

rrespondan como trabajadores, siendo el sindicato el medio más 

indicado para lograr el equilibrio en el juego complejo de In 

tereses patronales. 

A la legislación Interna de cada Estado se dejará la d~ 

terminación de los requisitos que debe llenar la asociación -

pr~feslonal deportiva para su existencia legal y así mismo P!. 

ra adherirse a otras federaciones o confederaciones naclona-

les de trabajadores deportistas o de trabajad¿res en general. 

Asi como se acepta la posibll idad que los trabajadores 

deportistas formen parte de un sindicato, los patrones goza-

rán de las mismas prerrogativas y es aceptable dentro de la -
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institución jurídica sindicato el que los patronos puedan a-

gruparse como tales; en nuestra Constitución y en nuestra Ley 

Federal del Trabajo se exige como requisito de número que 

tres patrones de la misma rama industrial como mínimo puedan 
formar un sindicato patronal. 

Las condiciones conforme a las cuales deba prestarse el 

servicio de los trabajadores deportista congregados en sindi

catos, es la materia natural del contrato colectivo de traba

jo. Su celebración obedece a la observancia estricta de la 

norma n~rJdJca, de ahí que todo patron que emplee trabajado-

res deportistas profesionales estará conminado por mandato de 

nuestra Ley a la ce1~braci5n de una contratación colectiva. -

La gama interminable de sucesos jurídicos dentro .de la contr! 

tación colectiva estará siempre sujeta al texto de nuestro d! 

recho positivo y a la costumbre en el medio ambiente, así co

mo a la Interpretación de la Ley con los cri~erios vigentes -

en su caso. 

La tónica de beneficio general que se derivaría de la -

contratación colectiva a todas las personas que trabajen en -

las empresas serf1 la consecuencia legal de hacer extensiva -

la apllcaci.ón de las estip.ula·c:Lo.nes c.ontr.actuales, circunsta!!_ 

cia que elev.ar.ra ·las ·condiciones juriíd:icas ge:nera1es corres-

pondie~te~ a 1~ prestación de servicios. 

'E·l monto de los salarios, la intensidad y calidad del -

trabajo, serán requisitos sustanciales que ~e fijen en el co! 

trato colectivo el cual tendrá la Indispensable formalidad de 

celebrarse por escrito y siendo susceptible de revisión, sa-

tisfecho el período que señalen las legislaciones respectivas; 

a las mismas deberá estarse para la satisfacción de los dlve~ 

sos requisitos de forma y fondo, que la validéz de la institu 

ción exige, especialmente considerada la duración del contra

to puede ser de tiempo indefinido, de tiempo fijo o para un -

evento determinado. 

La terminación del pacto colectivo deberá ajustarse a -
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los extremos previstos por la Ley de la materia. 

No se excluye la posibilidad de que la reiteración con

venida en contratos colectivos haga posible la declaración de 

car§cter obligatorio de un contrato colectivo en la rama del· 

deporte en regiones especlficamente definidas. 

En lo que a la huelga se refiere nuestro sistem.a jurídl 

co vigente la entiende como suspensión legal y temporal del -

trabajo, resultado de una coalición de trabajadores que tien~ 

de fundamentalmente a conseguir el equilibrio entre el capl-

tal y el trabajo armonizando los respectivos derechos. Esta 

nación y estos propósitos resultan aplicables en forma espe-

cial al trabajo de los deportistas, debiendo tenerse en consl 

deración que la legislación de cada pafs procurará medir en-

tre las aspiraciones de los trabajadores, orientada siempre a 

obtener' el reconocimiento lrrestrlcto del derecho de huelga, 

con un mínimo de reconocimiento irrestricto del derecho de al 

gunos y por otra parte la ~oslclón patronal que tiende slem-

pre a una reglamentación excesiva del derecho de huelga, a -

una calificación previa o por lo menos a un arbitraje obliga

torio. Al respecto la legislación mexicana exige un mrnlmo -

de requisitos formales para el ejercicio del derecho de dere

cho de huelga, fundamentalmenteen cuanto al objeto y a las -

formal ldades para emplazamiento a los patrones afectados; pe

ro sólo consigna la obllga.torledad de la fase coriclllator.la, 

no así en cuanto a la etapa del arbitraje. ·La jurisprudencia 

ha entendido que sólo compete a la parte trabajadora solici

tar el arbitraje de un movimiento de huelga, para establecer 

la imputabilidad de sus motivos, a una u otra de las partes y 

consigna las más amplias garantías y protección a los huelgi~ 

tas inclusive la ayuda de la fuerza pública para mantener su 

movimiento en tanto que no sea terminado en algunas de las -
formas que la propia Ley establece, 

La concesión del derecho de huelga a los trabajadores -
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deportistas, de ninguna manera deberá ser objeto de mayores 

requisitos, pues según se apuntó antes en ningún caso resul 

tan afectados los servicios públicos o las necesidades la -

colectividad como consecuencia de una huelga de deportistas.-

Se conoce una clasificación de la huelga para ditlnguir 

entre los movimientos inexistentes, éste es aquellos que no -

han llenado los requisito~ formales, de mayoría o bién de mo

tivación exigibles; huelgo ilícita, aquellas que implican re~ 

ponsabilldad de la mayoría de los trabajadores, por realizar 

actos violentos contra las personas o las propiedades y en c! 

so de guerra cuando prestan servicios a establecimientos que 

dependan del gobierno y huelga Imputable o no imputable al P! 

trón, para establecer efectos o consecuencia jurídicas en fun 

clón de la clasificación antes dicha. 

Cuando la huelga es inexijste~te. se concede a los traba 

jadores un ~lazo brevísimo para que se reintegren sus labores, 

declar~n~ose que el patrón de ha incurrido en ~esponsabllldad 

alguna. SI se califica la huelga como llfcita, su consecuen

cia es que se declaren rotos los contratos de los trabajado-

res, quedando el patrón en 1 ibertad de contratar nuevos pers~ 

nal, independientemente de las sanciones que pudiera imponer

se a los huelglstas que cometieron los hechos violentos que -

determinaron la calificación del movimiento como ilícito, In

clusive la aplicación de sanciones penales en su caso. Por -

último, si la huelga es imputable al patrono, éste arrastra 

las consecuencias de su contumacia por no haber aceptado un -

arreglo oportuno y pagará los salarios caídos de los trabaja

dores durante todo el tiempo que duró el movimiento; en cam-• 

bio si la huelga no es imputable al patrón, éste quedará lib! 

rado de toda responsabilidad y los trabajadores tendrán que -

relntefrarse a su labor en un plazo perentorio. No se advier 

te en relación con esta reglamentación la necesidad de modifi 

caciones por cuanto a la huelga de los trabajadores deportis

tas por las razones al principio expresadas. 
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CAPITULO 11 

.1. - ANJECE'D!NTES DEL S INDltALI 5110 

EN HEXICO. 

11 • - EL SINDICATO EN EL CONTRATO -

COLECTIVO. 

11 1 • - EL DERECHO INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO EN LA ASOCl"ACION PRO-

FESIONAL. 



1.- ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO EN MEXICO. 

Tenemos como antecedentes de las asociaciones en México 

a los llamados Gremios, que tienen características similares 

a los españoles, tuvieron importancia porque gozaban de fue-

ros especiales como el de desempeñar el papel de órganos di-

rectos del estado¡ como dato histórico citaremos que el año -

de 1524 se formuló la Ordenanza de Herreros siendo éste el ~

primer gremfo en México. En estos gremios existfa la prohib! 

clón terminante de Ingreso a los miembros de las castas consl 

deradas como impuras siendo éstas la india, la mextlza, y la 

negra, como alivio a estas injusticias hizo su aparición el -

régimen corporativo, siendo elogioso el pensamiento de Genaro 

Estrada citada por el Maestro López aparicio que nos dice: 

"Desconocidas como eran todavía algunas aspiraciones de mejQ

ramlento colectivo por las cuales pugnan ahora todos los pue

blos¡ desconocida la .moderna ciencia de la soclologfa, desco

nocidos los problemas del trabajo y del capital lsmo que son -

en nuestra época quizá más alta y complicada labor de los ho~ 

bres de Estado, existían empero extensamente desarrollados y 

minuciosamente reglamentados los gremios como organización del 

trabajo", este párrafo es de suma lmportancl a por la forma de 

la organización de los gremios que nos sirven de base para ha 

cer el estudio de lo que más tarde deberfa ser el Sindicato. 

Los gremios fueron desapareciendo, por la Constitución 

de Cádiz de 1812 los que les fue restando importancia; al mi~ 

mo tiempo que el decreto del 8 de junio de 1813 que dlsmlnuy~ 

ron los privilegios de que gozaban las corporaciones. 

En Maestro Mario de la Cueva, nos reseña de una manera 

más detallada las características de los gremios de la Nu~va 

España, la primera y la más esencial fue que las ordenanzas -

de los gremios estaban siempre bajo el control estricto del 

Estado, originándose a consecuencia de propuestas que hacía -

el Cabildo al Virrey, dentro de su estructura seilalaba el nú-
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mero de talleres, la manera de llevar a cabo la producción de 

los artículos, la fijación de los precios, estableciéndose 

también la manera de como remunerar a los trabajadores, las -

horas de trabajo, habitación, alimentos, trabajo nocturno, c~ 

mo gremios importantes y destacados es de citarse al de plat~ 

ría, mandado a observar especialmente por el Virrey. 

Por lo que respecta a México en materia de Asociación -

Profesional, la Constitución de 1857 no conoció el problema -

obrero y es porque no teníamos industrias, salvo la minería y 

la incipiente de hilados y tejidos. 

El Derecho Mexicano no condenó expresamente a la Asocia 

ción profesional; después de 1857, las admitió como situacio

nes ~e ~erecho, en virtud del Derecho de Asociación que reco

noció el artículo Noveno de la Constitución. 

tluestro liberalismo er.a más abierto que el prim-itivo de 

Europa porque recogió el movimiento de ideas' que principiaba 

a transformar los sitemas europeos. El hombre es libre, en -

su trabajo, en la posibilidad de Asociarse a sus compañeros,

los actos de violencia que tendieran a Impedir el trabajo de 

los hombres o de las fábricas, constituirían un delito, por-

que eran un ataque a las libertades humanas. 

México ~o recorrió la era de la prohibición entrando de 

golpe a la era de la tolerancia en la que vivió hasta la Rev~ 

lución Constitucionalista; la asociación profesional no esta

ba catalogada entre los hechos ilícitos ni se encontraba sorne 

tida a ninguna vigilancia. 

La Asociación profesional era tolerada pero no consti-

tuía un derecho. 

En el año de 1915 en el Estado de Veracruz es dictada -

por Agustín Hillán la primera ley que se ocupa de la reglame[ 

tación de la asociación profesional considerando que para fo

mentar la capacidad cívica de cada proletario es indispensa--
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ble despertar en cada hombre un interés personal y económico 

siendo necesario que todos estos intereses se unan para lo-

grar, defender y gozar los beneficios que les pueda brindar 

el trabajo. 

El Artículo Tercero de esta ley manifiesta que el sindl 

cato es la asociación profesional que tiene por fin ayudar a 

sus miembros a transformarse en obreros más útiles, hábiles y 

capaces, a desarrollar su Intelectualidad, a enaltecer·su ca

rácter, a regular sus salarios, las horas y condiciones de -

trabajo, a proteger su~ derechos Individuales en el ejercicio 

de su profesión y reunir fondos para todos los fines que los 

proletarios puedan perseguir legalmente para su mutua protec

ción y asistencia. 

Por lo que respecta a la Asociación profesional dentro 

de nuestra constitución, me referiré a datos que sirven de an 

tecedentes que conducirán a nuestro propósito, al Artículo 

123 Fracción XVI. 

En la sesión de 22 de diciembre de 1916 se puso a disc~ 

sión el Artículo 9 de nuestra Carta Magna el cual dice: 

11 No se podrá coartar el ·derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 

ciudadanos de la·Repúbl ica podrán hacerlo para tomar parte en 

los asuntos políticos del país, ninguna reunión armada tiene 

derecho a del lberar". 

En la historia de la Constitución de 1917 Palavicinl 

nos relata que propuso a votación el citado artículo salió 

triunfante por 127 contra 26, estuvieron presentes en la asa~ 

blea diferentes diputados entre ellos el Sr. Fajardo que emi

tió su parecer, al decir que ~I hombre es libre de asociarse 

porque lo considera como un derecho natural, y toda clase de 

restricción a esta libertad se considerará como una tlranía,

lntervlnlendo .finalmente el diputado Heriberto Jara, diciendo 

que la forma propuesta por la comisión, es la adecuada para -

garantizar la libertad de reunión. 
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Palavicini, en el primer tomo de su obra Titulada Histo 

ria de la Constitución de 1917 se refiere en uno de sus Capí

tulos al Art. 123 fracción XVI que fué propuesta al Congreso 

Constituyente de Querétaro, siendo aprobada y de esta manera 

aparece en nuestra Constitución vigente,·es decir prevalece -

la forma originaria que en ninguna de sus partes fue modifica 

da. 

La fracción XVI establece que tant~ los obreros como 

los empresarios tendrán derecho a coaligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones prof~ 

sionales, etc. 

La facultad de asociarse está reconocida como un derecho 

natural del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión 

que entre los individuos dedicados a trabajar para otro por un 

salario, a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de 

prestar el servicio y alcanzar una retribución más equitativa. 

De conformidad con lo que se había convenido al 23 de -

enero de 1917, se presentó un dictamen sobre el artículo 123 

que por su trascendencia jurídica así como por haber sol ldarL 

zado definitivamente a la nueva Constitución con la clase 

obrera del país fué aprobado este dictamen por unanimidad, 

siendo propuesto que la sección respectiva ll!'!vara el título 

"Del trabajo y de la Previsión Social". 

11.- EL SINDICATO EN EL CONTRATO COLECTIVO. 

El nacimiento de la asociación profesional se vislumbra 

como una consecuencia de la lucha por el derecho. En Occlden:

te es de citarse primeramente a Grecia con los grandes pensa

dores Platón, Aristóteles que presencian sin inmutarse el auge 

de la esclavitud como única forma de trabajo, siendo consider~ 

do el hombre como cosa privándolo de su dignidad humana. 

' Posteriormente, de una manera lenta fue cambiando este -

aspecto por ta influencia del Cristianismo. La esclavitud de

ja sus moldes para aparecer en su lugar el hombre, con el mini 
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terial de los vivos y además la fundación de instituciones -

d~ Caridad. 

Zancado, autor citado por el maestro López Aparicio nos 

dice: "La ingerencia del municipio en las cuestiones indus-

triales y en la vida misma el gremio es, al princlpio del de

sarrollo de esta institución casi absoluta". 

La formación de las corporaciones sucedía de la siguie~ 

te manera: Existían tres clases de personas; los maestros, -

los oficiales y los aprendices, quienes convivían y trabaja-

ban estrechamente bajo el mismo Taller. El Jefe fungía mu-

chas veces como padre, el aprendiz se le enseñaba el oficio y 

una vez que ~btenía todos los conocimientos necesarios y era 

mayor de edad se le otorgaba el título de oficial, pudiendo -

convertirse posteriormente en maestro, si reunía los requisi

tos exigidos entre otros y como principales, el de conta~ con 

suficiente capital para establecerse por su propio cuenta, -

pero esto era casi imposible por que la situación de los ofi

ciales era bastante humilde y por consiguiente siempre esta-

ban sujetos al maestro; como consecuencia de esta situación 

se hizo necesaria la abolición de las corporaciones, además -

de que tenían que pasar el examen correspondiente. Entre las 

medidas legales que tendieron a abolir el régimen corporativo 

y evitar su reaparición, está el decreto dado en Inglaterra -

en Y545 que prohibió las corporaciones, confiscando todos sus 

bienes en beneficio de la corona, en Francia la Ley Chapelier 

por decreto de Y791 y el Código Penal Francés en sus Art. 414 

y 416. 

Toca su lugar al Siglo XIX, en el cual se puede hablar 

de la Asociación profesional o sindicato obrero, pasando por 

diferentes etapas. Por su parte el Maestro Mario de la Cueva, 

nos da a conocer la posición de Inglaterra, cuna del movimien 

to obTero moderno, para introducirnos al siglo que nos ocupa, 

es necesario la presencia de la Ley de 1799, y 1800. 
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La coalición, lo mismo de obreros que de patrones quedó 
prohibida por ser contraria al libre juego de las fuerzas ec~ 

nómicas; la situación del obrero era deplorable, pues la ley 

que prohibía las coa! iciones era una ley en contra del trab~ 

jo, porque el capital no necesitaba la coalición para defen·· 

derse, pues cada patrono tiene en el cierre de su empresa un 

arma que no tienen los trabajadores; lo interesante para los 

empresarios era impedir a los trabajadores que por medio de 

la huelga se interrumpiera el trabajo. V es así que se plan

teó el problema de la necesidad de la libertad de coalición y 

como remedio de esta situación aparece la figura de Francis • 

Place, quien destaca en los primeros años del Siglo XIX, y 

que con la ayuda de un miembro del parlamento, Joseph Humme • 

hizo que se votar~ la Ley del 21 de Junio de 1824. Las Leyes 

de 1799 y 1800 quedaron derogadas y la coalición dejó de ser 

prohtblda, no quedó recono~1da, pero dejaron de ser persegui· 

dos los hombres que se coaligaban en defens& de su intereses. 

Y así en el allo de 1824 da comienzo la era de la tolerancia -

en Inglaterra. 

Por su parte el Maestro Alfonso López Aparicio en su 

obra titulada "El Movimiento Obrero en México", refiriéndose 

a Inglaterra hace resaltar la figura de Robert Owen, que pug· 

nó por la reglamentación del trabajo, señaló la importancia 

de una codificación Internacional, hizo adeptos del tradeunll 

mo, para que el parlamento Inglés reconociera la existencia • 

de la asociación profesional de trabajadores de 1824. 

La conquista de la libertad de coalición en Francia, 

tiene sus principios en el año de 1845 al haberse declarado • 

en huelga los obreros carpinteros de parís, siendo procesados 

algunos de ellos, tomando su defensa el abogado Berrger, pug· 

nando por el Derecho natural de asociarse, pero la Burguesía 

se impuso y los juristas poco humanos no hicieron caso del 

alegato de Berrger. 

Tres años m~s t~rde es~alló un movimiento revoluciona-· 

rio teniendo por objeto la conquista del Derecho de Asociarse, 
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y es el' 29 de febrero de 1848 que decreta Ja comisión de Lux

emburgo, Ja 1 ibertad de asociación profesional, pero ésta no 

duró mucho tiempo, y es el año siguiente que la Ley del 27 de 

Noviembre restablece los textos del Código Penal que castiga

ban 1 a coa 1 i c i ón. 

Posteriormente viene una reforma, el 15 de Hayo de 1864 

de Jos Art. 414 y 415 del Código Penal, los nuevos textos, -

con numerosas precaucio~es admitieron la libertad de coall--
c i ón• 

Francia entró al periodo de la tolerancia en forma más 

limitada en Inglaterra, pues continuaba regido por los Art. -

291 y siguientes del Código Penal. 

En Alemania la conquista por la Asociación profestonal 

fué más lenta, Sajonia en 1861 y Weimar en 1863, fueron los -

únicos países que levantaron las prohibiciones. La Ley de -

Bismark de 1869 ratificada en 1872, suprimió las penas para -

la coalición que persiguiera como fin el mejoramfento de las 

condiciones de prestación de los servicios a los trabajadores. 

El Congreso de Lelpzlg de 1863 convocado por Lasal le, produjo 

la Asociación General de Trabajadores Alemanes, seis anos más 

tarde se formó el Partido Obrero Social Demócrata, en el Con· 

greso de Eisenach en 1875 el programa de Gotha afirmó la decl 

dlda posición del movimiento obrero-alemán: 

"Sin derecho de coalición expresa et citado documento -

en una de sus partes medulares, no es posible la formación de 

fuertes organismos obreros y sin estos, la clase trabajadora 

no puede ejercer influencia alguna en la·marcha de los nego-

clos públ leos". 

En resumen, la era de la tolerancia es la etapa de la -

l lbertad parcial de la asociación profesional, pero sin embar 
' -

goal lado de aquella faltab~ el reconocimiento del sindicato 

como persona en el mundo del derecho, lo que al lograrse In-

fluyó poderosamente en el futuro del derecho del trabajo. 
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1 La vida de la asociación profesional se desarrolló en -

Ledio de innumerables visclcitudes hasta que fue reconocida -

como una Institución jurídica, Francia 25 de Hayo de t864, 

iAlem~nla 21 de Junio de 1869 Inglaterra 21 de Junio de 1871,
Espana 30 de Junio de 1887. 

Como garantía del derecho de Asociación profesional de~ 

tro de la Constitución y con meritorio anticipo a otras legi~ 

laciones, nuestro Derecho Mexicano del Trabajo logró consa-

grar como garantía constitucional a la asociación profesional, 

lsiendo nuestra carta Magna en su Art. 123 Fracción XVI la que 

]establece, "tanto los obreros como los empresarios tendrán d!:, 

recho a coaligarse en defensa de sus respectivos interesiis, -

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 

Siguiendo los pasos de nuestra legislación en materia -

de asociación profesional, se s~taa ta constitución alemana -

lde Welmar (1919) que para su formación recog.ió las ideas de -

~ratado de paz de Versal les, otro aspecto que también colabo

ró, fue la prosperidad que de una manera decisiva influyó en 

el nivel de vida de los obreros alemanes, por lo que fue nece 

~arlo que la colectividad pidiera la reglamentación de sus D: 

~echos, y al mismo tiempo la libertad de asociarse en defens: 

~e sus intereses legítimos¡ estableciéndose por ese motivo en 

el Art. 124 de -esta Constitución de Weimar, la libertad gene

~al de asociación, el Art. 165 se ocupa de la asociación pro

~eslonal siéndole otorgada personalidad jurídica siempre y -

cuando cumplieran con los requisitos de las leyes reglamenta

~las, otro Artículo mis, el 159 establece facultades a las a-~ 
~ociaciones profesionales para intervenir en asuntos que les 
1 

interesan como actores o como demandados¡ de esta manera se -

~uede apreciar que la esencia de la constitución Alemana fue 

1:.c::::~:~:l:::~:.:::::::;:;:::::::~:,:::'::,Y,:!:~,:;.::•:! 
us Constituciones-de Derecho de Asociación profesional. 

• 
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les Independientes y el. resultado de su actividad, deberán -

ser objeto de uan legislación protectora. El artículo 26 ga

rantiza en forma más ampl la la 1 ibertad de asociación profe·

sional y en su párrafo final creó el llamado fuero sindical -

en favdr de los directivos sindicales, para el efecto de que 

no puedan ser despedidos de su empleo durante su encargado -

sindical. 

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo 

en su Tomo denominado "Convenios y Recomendaciones" 1919·1951 

Ginebra, en el convenio ochenta y siete relativo a la llber-

tad sindical y a la protección del derecho de sindicación, 

nos dice lo siguiente: 

La Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo convocado en San Francisco por el Consejo de Adml 

nlstraclón de la Orga~ización Internacional del Trabajo y co~ 

gregada el 17 de Junio de 1948 adopta dicho convenio y se po

nen de manifiesto sus Artículos. 

Artículo 1.- Todo miembro de la Organización lnternaci.2, 

nal del Trabajo para el cual esté en vigor el presente conve

nio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes: 

Artículo 2.- Los Trabajadores y empleados, sin ninguna 

distinción y sin autorización previa, tienen derecho de cons

tltui r las organizaciones con la sola condición de observar -

lo estatutos de las mismas. 

Artículo 3.- Las organizaciones de trabajadores y emple~ 

dos tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos 

administrativos, el de elegir libremente sus representantes, -

el de organizar su administración y sus actividades y el de -

formular su programa de acción. 

Las autoridades públicas deberán abstenerse de'toda in-

tervenclón que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su 

ejercicio legal. 
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Nuestra Carta Magna de 1917, por lo que respecta a Aso

ciación profesional descansa sobre las bases de las leyes de 

Veracruz, siendo la de Agustín Millán, la· de Don Cándilo Agu! 

lar, y la expedida por el General Al varado en Yucatán, el 14 

de Mayo de 1915, tomando como directriz la legislación de nue 

va Zelanda, estableciendo: 

• "La liberación de todas las clases sociales, de garant.!_ 

zar, en segundo lugar, idénticas oportunidades a todos los -

hombres y de promover, en tercer lugar, substituyéndose a la 

actividad privada, todo aquello que fuere necesario al biene!_ 

tar colectivo, propósito que solo puede alcanzarse destruyen

do los gobiernos de las minorfas privilegiadas para reempla-

zarlas por los hombres de trabajo. 

111. - El DERf(tt.O ltn'ERNA.C~-DNAL DEL TRABAJO EN LA ASOC1AC1 ON -

PROFES 1 ONAL. 

Citaremos el tratado de Paz de Versalles; que al termi

nar la gran Guerra Europea (1914-1918) otorgó carta de ciuda-

. danfa •undlal a la Asociación Profesional consagrando en su -

Artículo 427, Inciso 11 "El derecho de Asociación profesional 

en vista de todos los objetos no contrarios a las leyes lo -

mismo para los patrones que para los obreros". 

Como darecho Internacional posterior que reglamenta a -

la Asociación profesion.al tenemos la Declaración Universal -

los Derechos del Hombre (Parrs~1947) aprobada y proclamada .

por la. Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de Di-

ciembre de 1948. 

En el artículo 20 se establece que toda persona tiene -

derecho a la libertad de reunión y de asociación pacífica. 

El Artfculo 25 fracción IV dice: toda persona tiene derecho a 

fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus inte

reses. Debe también citarse la Carta de Bogotá de 1948; la -

que dispone en el Artículo 25 que los Trabajadores intelectu! 
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Artículo 4o.- Las organizaciones de Trabajadores y de -

empleadores no están sujetas a disolución o a suspensión por 

vía administrativa. 

Artículo 5o.- Las organizaciones de trabajo y de emple~ 

dores tienen el derecho de construir federaciones y confeder~ 

clones, así como el de afiliarse a las mismas y toda confede

ración y organización tienen el derecho de afiliarse a Organ! 

zaciones Internacionales de Trabajo. 

En la parte segunda de este convenio llamada Protección 

de Derecho de Sindicación, el Art. XI establece: 

"Todo miembro de la Organización Internacional del Tra

bajo, para el cual esté en vigor este convenio se obliga a 

adoptar todas la·s medidas necesarias y apropiadas, para gara!!. 

tizar a los trabajadores y empleadores el libre ejercicio del 

derecho de Sindicación. 

Dentro de las Doctrinas sociales tienen gran importan-

cla dentro de la vida del Sindicalismo es preciso referirnos 

a los últimos anos del Siglo XIX, donde estas doctriñas toman 

diferentes directrices; se pueden dividir en dos grupos: 

la. Las que persiguen como fin que los sindicatos sea~ 

un Instrumento de colaboración. 

2a. Las que tienden a la desaparición del ~égimen capi

tal lsta tomando al Sindicato como un Instrumento de lucha de 

clases. 

Como principales grupos colaboracionistas encontramos 

la teoría que nos da conocimiento de la evolución constante -

del sindical lsmo, es la de Robert Owen, que es uno de los ut~ 

pistas que siguen los 1 lneamientos de Tomas Moro y pugnan por 

la realización de un país donde se produzcan los medios sufi

cientes para satisfacer las necesidades colectivas, donde to

dos los instrumentos de producción sean de propiedad común y 

que todos gocen de las prestaciones como son medicinas, pen-

siones, etc. Esta postura es llamada utópica porque signifi

ca ilusión algo irreal, Robert Owen citado anteriormente nos 
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muestra ser menos idealista afirmándose porque llevó a cabo -

la fundación en New Lanark, Inglaterra, de una fábrica y con~ 

truir viviendas para los obreros, escuelas comedores, campos 

de recreo; pero lo más importante de la obra de Owen es la Or 

ganización Sindical en Inglaterra, los llamados "Trade Unions" 

que tienen trascedental importancia dentro de la vida sindi-

cal. 

Dentro de las doctrinas sociales católicas, citaremos -

como documentos importantísimos; las Encídicas emanad~s de -

diferentes Pontífices, la primera d.e ellas a conocer, fue da

da en el ailo de 1891 en Roma por su Santidad Leon XI 11, en la 

que destaca el apoyo a la fundación de los sindicatos como me 

dios necesarios para el socorro de los necesitados "que sir-

ven de previsión para la viudez de la esposa del. obrero, la -

horfandad de bs hijos, para desgracias o enfermedades a que 

está expuesta la vida humana, y la fundación de patronatos P! 
ra rililos, jóvenes y ancianos Sostiene tambi'n que el derecho 

de Asociación es un derecho natural, por que el hombre siem-

pre busca el apoyo de sus semejantes,'en otros de sus Incisos 

~a Encfellca nos habla de la necesidad de fundar sindicatos -

para los ob~eros cristianos. En el sindic~to por su propia -

naturaleza surgen problemas y solo en la rel lgión de Cristo ea. 
contrar5n la solución adecuada a ellos. 

Nos hace ver que es Importante el bienestar físico, eco 

nómico y moral que nos pueden brindar la formación de los sin 

dlcatos que tengan como base la instrucción religiosa. 

Años después, Pío.XI dicta su Interesantísima Encíclica 

denominada "Quadragéslmo Anno" y al Igual que su antecesor -

nos expresa que el derecho de Asociación es un derecho natu-

ral y que el trabajo del hombre no hay que considerarlo como 

mercancía porque ello rebajaría su dignidad humana. 

El documento más reciente de esta Doctrina Católica es 

·1a En.cíe! lea da~a por su Santidad Juan XXI 11 en Roma el 15 de 

Mayo de 1961, reafirma lo dicho por sus predecesores, cita t2 
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do Jo concerniente al derecho de Asociarse y su reconocimiento 

por el estado, y finalmente agrega que Jos trabajadores tienen 

derecho a participar directamente en la organización de las em 

presas, siendo esto posible por medio de opiniones, y motivan

do con ello que el obrero sea responsable de su trabajo; pues 

de su actuación depende el buen manejo y funcionamiento de Ja 

empresa. 

El segundo grupo tiende a Ja desaparición del régimen -

capitalista, su principal sostenedor lo tenemos en Carlos 

Marx, que en Ja parte científica de su obra "El Manifiesto C.2, 

munlsta 11 de 1848 se dedica a un estudio de los problemas eco

nómicos y muestra Ja explotación del proletariado por la bur

guesía que cuenta con lsntituciones jurídicas que, como la -

propiedad privada, entrai'lan una Injusticia. 

La parte práctica del Marxismo es llevar a cabo la des

trucción del régimen capitalista la abolición de la propiedad 

privada mediante la lucha de clases hasta llegar a Ja dictad~ 

ra del proletariado y finalmente a la sociedad sin clases; y 

para ello nos dice Marx que es indispensable la organlzacifn 

d~ Ja clase proletaria; las asociaciones profesionales no de

ben ser mas que Instrumentos de Ja lucha contra la burguesía. 

Ei' s.lndlcato obrero no buscó concesiones graciosas del 

capitalismo, si no su aplastamiento no luchó por un derecho 

del trabajo del porvenir, las huelgas no tenían por objeto -

obtener mejores salarios y condiciones de vida, el propósito 

era acabar con la estructura de la soc·ledad capitalista. 

No obstante considero que para el logro de lucha de la 

clase trabajadora es menester un cambio radical en Ja estruc

tura social actual. 



CAPITULO 111 

1.- Sujetos del Derecho Laboral 

en e~ ~eporte Profesional 

2.- El Deportista Profesional. 

),- Concepto de Patrón en el De 

porte profesional. 



1.- SUJETOS DEL DERECHO LABORAL Y DEL DEPORTE PROFESIONAL. 

Antes de la promulgación de la Ley Federal del Trabajo, 

que actualmente nos rige nuesfro Código. Civil feguló y reunió 

bajo el titulo de contrato de Obra los contratos siguientes: 

Servicio Doméstico, Servicio por Jornal, Contrato de Hospeda

je, Contrato de Aprendizaje, Contrato de Obra de Trabajo a -

precio alzado, etc. 

Pero no es sino hasta la creación de la Constitución, -

cuando nace en realidad el Derecho del Trabajo Mexicano y en 

el momento en que comiensan aseguir las iniciativas para una 

regularización, Obrera. En algunos estados de la RepGblica -

Mexicana. 

Fué la Revolución, así como muchos otros movimientos so 

clales los que dieron origen al Derecho Laboral Mexicano. 

El Derecho Laboral no sólo considera trabajador a las 

personas que preientan sus servicios a Industrias o en las F! 

bricas como se pensaba antiguamente sino a toda personas que -

se obl lga a prestar a otro bajo su Dirección y Dependencia, -

un servicio personal mediante una retribución convenida. 

En la denominación sujetos de Derecho Laboral, quedan -

lncluídas todas las personas que participan de las relaciones 

de trabajo que son de dos tipos: Los indivldual~s y los co•

lectivos. O los primeros son los que sirven para realizar -

las prestaciones de se~vlcios, las relaciones colectivas regl~ 

mentan las condiciones de esa prestación de servicios. 

En las relaciones Individuales concurren concretamente, 

el trabajador que es la persona física que presta el servicio 

personalmente y el patrón, que es la persona física o moral -

que recibe el servicio. 

En cuanto a la~ realciones colectivas ·siempre -quedan i~ 

cluidas una comunidad de trabajadores, tomando en cuenta tam· 

blén que puedan estar presentes una comunidad de patrones y -
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J"" d.:i como re;·,litado que el sujeto pri:1cipal de las reldcio

óles colectivas es la asociación profesional de trabajadores y 

patrones, con esto no se quiere decir que el patrón sólo par

ticipa en forma de Asociación, sino que también puede parti

cipar en forma individual. 

El concepto de trabajador como sujeto del contrato de -

T.rabajo, figuran además del que recibe la actividad Laboral, 

~1~~a. q~ieM realiza una tarea por cuenta de otro, el trabaJ! 

dores e1 sujeto más importante de las relaciones Obrero-Pa-

tronales. 

Ahara bién, el trabajo no necesariamente ha de serlo ma 

nual, sino puede tratarse de un trabajo Intelectual, valuable 

desde el punto de vista económico y que constituye como tal,

objeto de contrato. 

En cuanto a la doctrina, .Carnelutti, prefiere los térmi 

nos "trabajador y empresario". 

"Aunque se han generall 1zado mucho los de empleado, par~ 

designar a quien presta servicios de predominante esfuero In

telectual, y Obrero cuando en la prestación prevalece la ener 
g ra muscular". (t) 

Ludovico Barassi nos dice que "Trabajador es quien pone 

sus fuerzas de trabajo a disposición de otro sobre la base de 

un contrato que lo inserta, en la organización dominada por -

el empresario". 

Muestra legislación en su Articulado, dice que "TrabaJ.! 

dor es toda persona que presta a otra un servicio m~terial, -

intelectual o de ambos géneros, en virtud de un contrato de -

Trabajo. 

Con esto nos damos cuenta que el Derecho mexicano no -

existen diferencias, entre obrero y empleado pues el Artículo 

123 de nuestra carta Magna rige tanto como para unos que para 

otros. 
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Tenemos los sujetos en la relación Deportiva y que el -

Contrato Deportivo constituye la expresión moderna de la pre~ 

taclón Deportiva, destinada a regular las relaciones que exls 

ten entre Deportistas y entidades Deportivas. 

En término Deportista no es únicamente para el Deporti~ 

ta Profesional, sino también para el aficionado, es decir el 

sujeto que presta su actividad deportiva por oposición a la -

otra parte que dispone de su prestación y que es la que auto· 

riza, en su caso, la representación por parte del Deportista 

de la denominada divisa Deportiva: V por Asociación entender~ 

mos a todas las corporaciones Deportivas de distinto grado -

que se reúnen por la vía denominada afiliación para constl--

tlur la entidad madre y que regulará y gobernará todo lo con

cerniente a la comunidad Deportiva. 

Se designa como Deportista, al jugador o atleta dedica

do a jugar deportivamente; al Individuo que se entrega discl

pl lnadamente a una actividad para la cual está dotado especí

ficamente y que se somete a las exigencias que le Imponen la 

reglamentación corporativa y Ja moral deportiva. Sea Depor-

tlsta o Director Técnico. 

La calidad de Depórtista se adquiere al Integrar la re

lación Deportiva con el otro sujeto del contrato, Ja Asocla-

clón empresario porque necesariamente el sujeto debe Ingresar 

y aceptar el ordenamiento vigente, ya que fuera de éste está 

la Imposibilidad manifiesta de contratar Deportivamente. 

2.- EL DEPORTISTA PROFESIONAL. 

El Deportista Profesional a diferencia del Deportista -

Amateur realiza actlVldades deportivas con ~nlmo de lucro, di 

cha actividad representa su modo de vida. 

En estas condiciones, el deportista profesional debe -

con•iderarse un ente, sujeto a las normas del Derecho de Tra

bajo, ya que su actividad frente a los empresarlso, clubes 0 
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deportivos, estar regulada por la Ley Federal de Trabajo, 

EL DEPORTE PROFESIONAL ADOPTA FUNDAMENTALMENTE DOS 

FORMAS. 

a).- Como enseñanza del trabajo de Deporte, la dirección 

de aficionados o de deportistas profesionales, o -

bien como guías, arbitras o directores en cualquier 

clase de eventos o espectáculos públicos. 

b) .- Como trabajadores al servicios de una empresa, club 

o patrón que toman en cuenta sus condiciones físi-

cas, abilidad y destreza mediante retribución conv~ 

nlda para ser exhibidos en festivales, espectáculos 

públicos o actividades deportivas. 

En ambos casos, el profe.si.ol'la'l <del deporte es el.que. 

presta serv4clos con remuneraciones fijadas previame~te a ~~ -

ejecuci·Ó.n .de su actividad o actividades, ya sea asalariado o -

burócrata, el contrato del trabajo en la especie genéra la re

lación laboral deportiva. 

Considero que a los dAportistas profesionales se les de

be tener como sujetos del derecho del trabajo, pues siendo el 

Derecho Mexicano del trabajo el más avanzado del mundo por su 

ambito de protección, pues comprende la tutela no sólo del tra 

bajo económico o subordinado, sino el trabajo en general, de -

toda actividad humana esto es proteger a la persona física que 

presta sus servicios a otra, a una empresa e inclusive a quie

nes no tienen patrón como son las clases trabajadoras que int~ 

gran sociedades cooperativas sociales, tal es el alcanse del -

Artículo 123 de la Constitución Mexicana de 1917. 

Ahora bien, no sólo el profesional deportista está prot~ 

gldo por las disposiciones generales de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, sin'b también del aficionado cuando presta sus servicios 

a una empresa, club o patrón. 
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En el proyecto a la nueva Ley Federal del Trabajo se i~ 

cluyó un capítulo especial referente a los deportistas profe

sionales Artículo 292.- Las disposiciones de este capítulo -

se aplican a los deportistas profesionales, tales como jugad~ 

res de Fut-bo l, Be i s-bo 1, Frontón, Box, Luchadores y otros se 

mejan tes. 

Artículo 293,- Las relaciones de trabajo pueden ser -

por tiempo determinado, por tiempo indeterminado para una o -

varias temporadas, para la celebración de uno o varios even-

tos como funciones. A falta de estipulaciones expresas, la -

real~ión será por tiempo Indeterminado. 

Si vencido el término o concluido la temporada no, se -

estipula un nuevo término de duración u otra modalidad, y el 

trabajador continúa prestando sus servicios, la relación con

tinuará por tiempo indeterminado. 

Artfculo 294.- El salarlo podrá estipularse por unidad 

de tiempo para Yno o varios eventos o funciones, para una o -

varias temporadas. 

Artfculo 295,- La prima por traspaso de jugadores se su 

jetará a las normas siguientes: 

a).- La empresa o club dará a conocer a los deportistas 

profesionales el reglamento o cláusulas que le con 

tengan. 

b) .- El monto de la prima se determinará por acuerdo e~ 

tre el deportista profesional y la empresa o club, 

se tomarán en consideración la categoría de los -

eventos o funciones, la de los equipos, la del de

portista profesional y su antiguedad en la empresa 

o club. 

c).- La participación del ·deportista profesion¡¡l en la 

primera será de un 25%, por lo menos. Si el por-

centaje fijado en inferior aJ 50% se aumentará en 

un 5% por cada año de servicios hasta 1 legar al 50% 

por 1 o menos. 
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Artículo 297.- No es violatoria del principio de Igual 

dad de salarios distintos para trabajos iguales, por razón de 

la categoría de los eventos o funciones de la de equipos o de 

la de jugadores. 

Artículo 298.- Los deportistas profesionales tienen -

las obligaciones siguientes: 

a).- Fomentarse a la disciplina de la empresa o club. 

b). - Concurrir a las prácticas de preparación y adies--

tramiento en e 1 1 uga r y a 1 a hora señalada por 1 a 

empresa o c 1 ub y concentrarse para los eventos y -
funciones. 

c).- Efectuar los viajes para los eventos o funciones -

de conformidad con las disposiciones de la empresa 

o club. Los gastos de transportación, hospedaje y 

alime.ntación serán por cuenta de la empresa o club. 

d).- Respetar los reglamentos nacionales e lnternaclona 

les que rijan la pr~ctlca de los Deportes. 

Artfculo 299.- Queda prohibido a los deportistas prof~ 

slonales todo mal trato de palabra o de obra a los jueces o -

arbitres de los evenjos, a sus compa"eros y a los jugadores -

contrincantes. En los deportes que impliquen una cantlenda -

personal, los contldentes deberán abstenerse de todo acto pr~ 

hlbido por los reglamentos. 

nes: 

Artfculo 300.- Son obl lgaciones especiales de los patr~ 

a).- Organizar un servicio médico que practique recono

cimiento periódico. 

b).- Con ceder a los trabajadores un día de descanso a 

la semana. 
No es aplicable a los deportistas profesionales la 

disposición contienda en el párrafo del Art, 71. 
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Artículo 301.- Queda prohibido a los patrones exigir de 

los deportistas un esfuerzo excesivo que pueda poner en pel i

gro su salud o su vida. 

Artícul~ 302.- Las sanciones a los deportistas profes!~ 

nales se aplicarán de conformidad con los reglamentos a que -

se refiere el Art. 298. fracción O. 

Artículo 303.- Son causas especiales de resición y ter

minación de las relaciones de trabajo: 

1.- La indisciplina grave a las faltas repetidas de in

disciplina. 

11 .- La pérdida de facultades, de acuerdo a estas dispo

siciones del proyecto de iniciativa, a la nueva Ley 

Federal del Trabajo, considero que·estas dlsposlcl~ 

nes no regulan satisfactoriamente la actividad de -

los deportistas profesionales en sus diferentes ac

tividades deportivas, mismas que comprende el Art.-

293 de este proyecto, por las razones que a continua 

clón expreso. 

Esta nueva rama del Derecho del Trabajo presenta por su 

naturaleza aspectos típicas, y que puedan o no encuadrar en -

la regularización del Derecho, pero la mayoria de las activi

dades desarrolladas por el deportls.ta profesional encuadra -

dentro de 1 Derecho Labora l. Las act i vi da des de 1 .deport 1 sta -

profesional por ser una nueva actividad que por el derecho -

presenta una serie• de problemas a discutir y no es posible -

que dichas actividades como la pretende la Iniciativa en pro· 

yecto que estén perfectamente reguladas y asl tenemos la fra~ 

clón IV del Art. 298 que considero son aplicables y anti-con~ 

tltucionales por los siguientes motivos: 

La fracción IV del Art. 298 se desprende de la, iniclatl 

va del proyecto a las reformas de la Ley Federal del Trabajo 

en las que se establece que el deportista deberá estar sujeto 

a las disposiciones de los reglamentos deportivos, ya sean n!. 

cionales o Internacionales, considerando que son antl·constl· 
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tucionales ios reglamentos internacionales porque de acuerdo 

a lo dispuesto por la fracción 1 del Art. 76 de nuestra carta 

Magna nos dice: "Son facultades exclusivas del senado, apro

bar los trabajos y convenciones diplomáticas que celebren, el 

Presidente de la República con las potencias extranjeras, y -

como en el caso de los reglamentos Internacionales que rigen 

el deporte que reune los requisitos de aplicarse el contenido 

de los mismos, se estaría violando dicha disposición, por -

tal motivo.no podría ser obligatoria siendo invalida jurldic~ 

mente". 

De acuerdo a Jos reglamentos nacionales que rigen el d~ 

porte en la actualidad, establece en el Art. 434 del reglame!)_ 

to de la Federación Mexicana disposiciones contrarias al pro

yecto pues así.dice dicho Art. como sigue: 

Las sanciones o penas pueden consistir en: 

a).- Amonestaciones. 

b).- Multas en efectivo. 

c).- Suspensiones. 

d).- Inhabilitaciones. 

e).- Otras medidas -disciplinarias, 

f).- Expulsiones. 

Tenemos también que el Artículo 434 fracción B de Ja Fe

deración Mexicana, es completamente anti-constitucional ya que 

de acuerdo a Jo expuesto en el Artículo 123 de nuestra consti

tución en su fracción XXVI 1 inciso F nos dice: 

"Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayen

tes aunque se exprese en el contrato las que permitan retener 

en salario el concepto de multa". 

Ahora bién, si de lo que ha establecido en el Reglamento 

de la Federación Mexicana de Futbol, se permite su aplicación, 

se estaría volando dichos preceptos y consecuentemente deberán 

considerarse como condiciones nulas que no obligan a Jos con

tratantes. 
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El Artículo 435 del Reglamento de la Federación Mexica

na de Futbol, diferentes órganos a los cuales compete aplicar 

las sanciones y son: 

a).- El Comité Ejecutivo de la Federación. 

b).- La Comisión de Penas. 

c) .- La Comisión de Arbitraje. 

Con esto nos damos cuenta que se está violando el Artí

culo le de nuestra Carta Magna ya que dicho Artículo manlfies 

ta que nadie puede·ser juzgado por leyes privativas ni por -

tribunales especiales y tal caso es el de los órganos conten! 

dos en el Artículo 435 del reglamento de la Federación Mexic!_ 

na de Futbol, ya que se consideran como tribunales especi1tles, 

estimo por esta razón que es anti-constitucional. 

De acuerdo al Artículo 648 'de la Ley Federal del Traba

jo en vigor, se está violando, ya que los órganos encargados 

de la apl lcaci6n de las penas o funciones no está debidamente 

formada por una comisión de Patrones y Trabajadores, si no -

que es un organismo que se le puede aplicar el nombre de Tri

bunal Especial. 

Conforme a la aplicación de multas establecido en el i~ 

clso "D" del Artículo 434 del reglamento de la Federación Me

xicana de FutBol, estas varían y en ocaciones alcanzan seis -

meses o bien una multa equivalente al 20% del total del suel

do recibido por el trabajador tamblen en este caso se está -

violando el articulado de la Ley Federal del Trabajo que esta 

b 1 ece, 

"En caso de que· lasempresas Impongan la suspensión del 

trabajo como medida disciplinaria no deberá exceder de ocho -

días y nunca se harán anotaciones malas a los trabajadores -

s In la previa comprobación de las faltas cometidas debiendo -

intervenir en ambos casos el delegado del sindicato, ·ya a fal 

ta de este, un representante de los trabajadores". Por consl 

gulente lo dispuesto en el reglamento es violatorla y contra

rio a lo previsto en la Ley Federal del Trabajo. 
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·Ahora bien, como se ha aceptado en el proyecto a las re

formas de la Ley Federal del Trabajo, que los deportistas pro

fesionales son trabajadores, lo dicho anteriormente no está de 

acuerdo con la realidad jurídica, ya que se está violando los 

principios constitucionales y la Ley del Trabajo vigente. 

111.- CONCEPTO DE PATRON EN EL DEPORTE PROFESIONAL. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina nos dá un concepto de lo -

que puede ser el patrón en el deporte, y nos dice: "En gene-

ral tanto las doctrinas como las leyes laborales definen al p~ 

trón como la persona física o jurídica que se aprovecha de los 

servicios personales de otros". 

El patrón en el depo,rte puede ser un individ·uo, .club, e~ 

presa o sociedad civil o mercantil que organiza espectáculos -

públicos deportivos o bien, asociaciones facticas que se apro

vechan o benefician de la actividad de los d·eportistas, ya 

sean amateurs o profesionales. 

Dada la naturaleza del patrón deportivo, el trabajador -

deportista puede ser víctima de falta de pago de sus salarios 

o de insolvencia de aquél de la empresa y sufrir los perjui-

cios consiguientes por cuyo motivo son aconsejables disposici~ 

nes precautorias en las leyes laborales que protejan al traba

jador deportista frente a patrones de mala fé o circunstancia 

de adversidad". 

Comos inónimo del concepto patrón se emplean diferentes 

té'rmino:s: principal, dador de empleo, empeador, empresario, da 

dor de trabaJ~~ etc. 

"Tanto la legislación como la doctrina Alema.na emplean -

el término dador de trabajo y lo contraponen al de tomar de -

trabajo o aceptador de trabajo". (
2

) 

"La ley sindical Italiana utiliza el término de dador de 

trabajo algunos autores como Barassi, prefieren la expresión -

acredor de trabajo, para indicar el que tiene derecho de pre-

tender del otro contratante la· prestación del trabajo, de el -
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que tiene el deber de prestarlo. En el derecho Romano sella 

maba al trabajador "Locator Operarum" y al dador de el mismo 

conductor. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 4? nos 

dice: "Patrón es toda persona física o moral que emplea el -

servicio de otra en virtud de un contrato de trabajo". 

El Dr. Mario de la Cueva, agrega que "para tener el ca 

rácter de patrón se requiere Ja utilización de una o varias -

persoans y que se efectúe mediante contrato de trabajo, pues

to que no es posible emplear los servicios de alguna persona 

merced a contratos de naturaleza civi 1, tales como el mandato 

o la prestación de servicios profesionales". 

El contrato gramatical de patrón tiene una gama muy va

riada de significados, expresa en determinadas circunstancias 

un concepto de defensor y protector involucrandose al que de

fine y protege a una persona; también se recurre al concepto 

de patrón con un concepto económico, relacionándolo con el -

sistema normativo monetario, se ha utilizado el término patrón 

en el amblto marítimo~ se aplicaba a los que mandaban una e! 

barcaci6n y es allí donde posiblemente.se ha desplasado el uso 

de este término hacia los que también comenzaron a mandar en . 

las Industrias que surgieron en·la éra de la económla caplta-

lista, de igual modo come·nzó por utilizarse el término patrón 

en otras actividades como las de índole comercial y especial-

mente ~I jefe de una casa que como duefio de la misma, utiliza

ba los servicios de terceras personas para su bienestar y el -

de su familia. 

Todas estas modalidades Individualmente que influyeron -

en nuestra concepción Juríca del término y que se concretó 

esencialmente en el amblto laboral con el significado de ser -

sujeto del Derecho del trabajo en cuanto Intervienen en el con 

trato de trabajo y actúan en función de organización y direc-

tor de la actividad profesional teniendo bajo su dirección y -

dependencia a las personas que ejecutan sus indicaciones que -
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encomiendan conforme J sus labores. 

Y En el Articulo 123 de nuestra Carta Magna se anuncian 

sus derechos así como sus obligaciones, en sus incisos 15, 21 

y 22. 

Analizada la figura del patrón en el Derecho Laboral co 

rresponde analizar si en la actividad deportiva se otorgan 

los ,caractéres propios y especificas de la misma. 

Debiendo partir que en la actividad deportiva se reali

ce con un carácter meramente profesional, pues en estas candi 

cienes aparece un nuevo aspecto en la actividad citada, que -

si bien se manifiesta con el concepto de deporte en cambio va 

ría substancialmente en su modo y propósito de ejecutoriedad. 

Para definir los carácteres jurídicos de las personas -

que actúan en el deporte actividad que se efectúa con Ja moda 

lldad del profesionalismo correspondiente en primer término a 

determinar la naturaleza de Ja vinculación legal entre los -

que integran su organización para fijar el cuadro de los dere 

chos y obligaciones consiguientes; por una parte las personas 

que enseñan, dirigen o determinan el sistema y por la otra el 

que ejecuta respondiendo a tales instrucciones que se impar-

ten hasta su finalidad. 

Los que organizan las actividades deportivas son clubes, 

el empresdrio o empresa que tiene como finalidad Ja promoción 

de actos deportivos, actos de comercio que están inspirados -

en fines económicos y lucrativos tomando en consideración es

tas.'finalidades no los excluye para llevar a cabo contrataci~ 

nes de personas a quienes se les encomienda esa actividad, sl 

tuaclón que da origen a una vinculación jurídica que determi

na derechos y obl igaclones entre las partes. 

Dichas condiciones dán origen a que se suslten dos fenó 

menos: 

PRIMERO.- El entrenador o el preparador físico y técnico del 

deportista o del equipo del club, a quien se Je en-
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comienda la formación, entrenamiento y preparación 

de jugadas en el aspecto defensivo u ofensivo, ta~-as 

reas que el deportista debe cumplir de acuerdo con 

las instrucciones que al efecto se le impartan. 

SEGUNDO.- El deportista, ya sea por individual se vincula 

cuando es profesional y esta vinculación la realiza 

con el club o empresario mediante un contrato y en 

virtud del cual debe efectuarse la actividad consi

guiente de acuerdo a las instrucciones que se le fi 

jen, las cuales son durante los entrenamientos o 

bien en el momento de efectuarse la competencia. 

De acuerdo con los conceptos yistos, considero que se -

dan los elementos necesarios, asi como las características del 

concepto de patrón en el contrato de trabajo; pues tenemos la 

prestación de servicios, dirección, dependencia, retribución, 

salario, independientemente que las instrucciones y preparaci.2_ 

nes las realize el entrenador o preparador físico, puesto que 

es un representante del patrón o empresario. 

En otros aspectos existen situaciones meramente particu

lares entre el deportista y el preparador físico, ya que éstos 

tienen que cumplir con un empresario, como es el caso de los -

boxeadores, independientemente de un primer contrato celebrado 

entre el boxeador y el preparador físico, ya que.éste intervi! 

ne en los actos del deportista a grado tal de intervenir en su 

vida privada. 

Los manejadores realizan sin tomar en consideración en -

la mayoría de los casos, el punto de vista del boxeador, dánd.2. 

le a este la condición de una mercancía deportiva y quien la -

adquiere, lógicamente pretenderá recuperar lo envertldo en la 

compra del Contrato, en este caso puede existir una discrepan

cia, ya que el que recibe el beneficio económico es el entren~ 

dor, pero se considera que el patrón es el preparador ya que -

está proporcionando conocimiento técnicos y en consecuencia la 

empresa no tiene ninguna vinculación con el boxeador, podrá en 
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todo caso, tener relaciones de otra índole con el manejador. 

Por otro lado podemos agregar que el derecho laboral re 

conoce la posibilidad de que el patrón o empleador sea perso

na física o moral y su única característica es que utilice -

los servicios de una persona mediante una relación de trabajo, 

ya que el deportista profesional no percibe su remuneración -

directamente del público sino del organizador, empresario o -

patrono, persona física o moral que contrató sus servicios, -

indefinidamente por temporada por obra determinada o por tiem 

po determinado. 

Si bién el favor del público, la popularidad y la c"te

goría profesional alcanz~da y conservada, son factores deter

minantes del monto y de esa remuneración, siempre que el em-

presario del goce del poder Jurídico de mando frente a este;

independientemente de que la retribución reciba el nombre de 

salario u horario mediará entre ellos una re1ación de contra

to de trabajo. 
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1 .- DIFERENTES PROBLEMAS DERIVADO DEL TRA
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1.- DIFERENTES PROBLEMAS DERIVADOS DEL TRABAJO DE LOS DEPOR

TISTAS PROFESIONALES. 

Los Deportistas Profesionales, así como el resto de los 

Trabajadores del espectáculo, se enfrentan al problema de la 

contratación parcial o incompleta, dejando en beneficio exclu 

slvo de las empresas deportivas todo el producto de su actua

ción no estipulada en los contratos iniciales referentes a su 

actuación personal directa en un local específico, en fecha y 

horas determinadas, ante un público compuesto de personas fí

sicas que pagan su correspondiente entrada, unlcos aspectos -

que cubren en lo general los contratos de los deportistas pr2. 

feslonales. 

Lo que generalmente no se estipula en estos contratos y 

en la actualidad produce a las empresas ingresos muchas veces 

superiores a la venta de boletos en taquilla son el cine, ra

dio y televisión, que difunden la actuación del deportista a 

un número ilimitado de espectadores no presente en el local,

sino esparcidos por todo el país a todo el mundo, y que son -

objeto de un lucro en gran escala para las empresas, de cuyos 

productos los deportistas participan en pequefta proporción, o 

de plano no participan. 

Por lo general, el contrato para un deportista, Igual -

que para otros trabajadores del espectáculo tales como los a~ 

tlstas teatrales, por ejemplo, abarca limitados aspectos de -

protección en el capo obrero-patronal, tales como los salarlos 

más o menos garantizados, bien por actuación, por serle, por 

temporada, o una exclusividad, en cuyo monto tiene primordial 

importancia el renombre del deportista y muchos otros facto-

res Intangibles que a pesar de serlo determinan los salarlos, 

que pueden considerarse "a destajo" en lo general, d~ntro de 

una clasificación laboral genérica para todos los trabajado-

res del espectáculo como eventuales. 

Ahora bien: basta comparar el número de deportistas pr~ 
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fesionales con las fuentes de trabajo de esa especialidad, p~ 

ra concluir, s:in lugar a duda, que el primer grave problema -

que tienen que confrontar los deportistas profesionales es el 

desempleo, con las consecuencias lógicas del abaratamiento de 

sus actuaciones, o devoluciones de parte de sus sueldos a los 

empresarios, algunos actuan gratuitamente con tal de figurar, 

y si a eso se agrega que no existe una legislación adecuada, 

la situación de los deportistas profesionales es precaria y -

de absoluta indefensa. 

Otra carencia típica y que posteriormente hablaremos de 

ella, en el deportista profesional es la seguridad social que 

para ellos no existe. 

Y si los deportistas profesionales, con las naturales -

excepciones (muy contadas), carecen de protección para sus a_s 

tuaciones personales, debe considerarse su indefensión, en lo 

relativo a la explotación de sus actuaciones por radio, T.V. 

y cine, de lo que no tienen ni la mas ligera nocion. 

Así pues, los derechos a defender de los deportistas 

profesionales se dividen en dos campos específicos. 

a).- Su actuación personal en fecha y hora determinadas, 

en un local específico, ante un públ leo presente en ese local. 

b).- La fijación por cualquier medio de su actuación, y 

su difusión directa o grabada, por radio televisión y cine. 

En esta forma de actuación del deportista profesional -

deberá protegerse con las disposiciones respectivas de la Ley 

Federal del Trabajo y del Artículo 123 de la Carta Magna, y -

el análisis cuidadoso de las situaciones de hecho que se pre

sentan en•eJ deporte profesional, sea elaborado un contrato -

colectivo tipo obrero-patronal que norme las relaciones entre 

los deportistas profesionales y las empresas correspondientes, 

con un mínimo de protección aplicable a todos los deportistas 

profesionales sin. excepciones. 
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11.- PROTECCION A LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES EN CUANTO A 

SUS ACTUACIONES Y DIFUSION EN RADIO, CINE Y TELEVISION. 

Cualquier contrato de un d~portista profesional por su 
simple actuaci6n en las condicone~ mencionadas en el tftulo -

anterior, que implica una modalidad obrero-patronal, no inclu 

ye los derechos morales y económicos derivados de la difusión 

y fijación por cualquier medio de esa actuación, cuyo único -

titular, para todos los efectos legales, lo es el deportista 

con exclusión de cualquier persona o entidad. 

La propiedad absoluta y exclusiva del deportista sobre 

su propia actuación es un derecho semejante al del artista s~ 

bre su misma actuación, la única diferencia, muy relativa, es 

que en lo general la actuación del artista está sujeta al de

sarrollo de un texto previo, llámese libreto o partitura mus.L 

cal, en tanto que el deportista desarrolla una actuación im-

previsada, no sujeta a texto previo, sino a las eventualida-

des num~rosas y continuas de situaciones imprevistas, que so

lamente tienen un lineamiento elemental de regiamentación ge

neral. Esta comparación es tan cierta, que los artistas están 

sujetos muchas veces a la improvisación y sin texto previo. 

En todo caso, el resultado, que es la actuación del de

portista, es de la propiedad exclusiva y absoluta de ese de-

portlsta, por mas Improvisada que sea, y tanto su fijación c~ 

mo su difusión por cualquier medio requieran la autorización 

expresa del titular de esos derechos que es el deportista, es 

más: tratándose de equipos Integrados por varias personas, la 

autorización debe ser otorgada por cada uno de los integran-

tes de cada equipo, en lo personal tienen el derecho de veto. 

Sólo que el derecho del Deportista sobre su actuación -

para los efectos de su explotación por radio, cine "I· TV. u -

otro medio ha sido costumbre violarlo por las empresas, para 

obtener un lucro indebido. Hasta ahora, que se sepa, solame! 

te deportistas estelares en algunos deportes como el box y al 
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gún otro obtienen, en algunos países, una peqL1eña participa-

ción por la explotacidn de sus actuaciones por radio, cine y 

TV., a pesar de que las concesiones para difundir por esos me 

dios adquiridos a costos muy elevados, generalmente por ernpr!:_ 

sas publicitarias y como ya se dijo antes, producen a las em

presas promotoras de espectáculos deportivos ingresos muy su

periores a los de la taquilla. 

En esta forma se genera la situación de hecho de que -

las empresas de espectáculos deportivos, venden a las empre-

sas de radio, televisión y cine los derechos de fijación y dL 
fusión del evento sin haberlos adquirido previamente de los -

deportistas participantes, en una serie de actos de compra- -

venta. fraudulentos de origen, de Jos que las empresas de ra-

dio y televisión no pueden declararse .ignorantes, puesto que 

conocen perfectamente los derechos de cada participante en -

sus programas, al grado de que en la actualidad, por lo menos 

aquí en México se está produciendo el fenóm¿no de que los em

presarios de radio y televisión se están constituyendo simul

táneamente en empresarios deportivos, ya que la omisión del -

pago de sus derechos a los deportistas es un negocio redondo, 

sin embargo, existen disposiciones legales que en este aspec

to amparan plenamente a los deportistas profesionales, 

Tal es el caso de la Ley Federal de Derechos de autor -

vigente en México que contiene un articulado inicial perfect~ 

mente aplicable a los derechos de los deportistas profesiona

les frente al radio, cine y tele:vlslón, aunque por deficien-

cias de redacción solamente se refiere dicho ·articulado a los 

llamados interpretes y ejecutantes", o sean los artistas y m.Q. 

sicos cuya actuación se deriva de Ja existencia previa de una 

obra teatral o musical, pero en realidad es aplicable a todos 

los trabajadores del espectáculo, entre los que se encuentran 

los deportistas profesionales, 

El Artículo al cual nos referimos es el Artículo 16, Se 

gundo Párrafo "El retrato de una persona solo puede ser usado 
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o pub.licado, con tines lucrativos, con su consentimiento ex-

preso, el de sus representantes o causahabientes, o en caso -

de muerte el de su5 herederos en el orden de sucesi6n que es

tablecen las leyes civiles". 

Este precepto otorga a cualquier persona no solo a aut~ 

res o artistas, la exclusividad al uso de su imagen en foto-

grafías que no otra cosa son los video-topes, televisi6n y el 
ne, y en el caso de la trasmisi6n directa por televisi6n, se 

trata de fotografías efímeras. Por consiguiente los deporti~ 

tas profesionales, como cualquier otra persona, tienen dere-

cho al uso exclusivo de sus fotografías. 

E~ articulo 83 de la Ley Federal de Derechos de Autor -

dice: "Para los efectos legales se considerará interpretación 

no s61o el recitado y el trabajo representativo o una ejecu-

ción de una obra literaria y artística, sino también toda ac

tividad de naturaleza similar a las anteriores, aun cuando no 

exista un texto previo que norme su desarrollo". 

Como puJde apreciarse, esta disposición comprende a la 

totalidad de los trabajadores del Espectáculo que actúan fre~ 

te al pGblico, entre los .que están los deportistas profesion~ 

les, a los que deben aplicarse todas las disposiciones refe·

rentes a interpretes, conforme a la analogía establecida por 

la p rop 1 a Ley. 

El Articulo 75 de la Ley Federal de Derechos de Autor -

establece "que solo con previo permiso de los titulares de-· 

los derechos podrán efectuarse transmisiones por radio o tel~ 

visión) con fines de lucro, los que mueven a quien utiliza 

una obra o actuación y pretende obtener un,aproveehamiento 

económico directo o Indirectamente de la utilización. 

El Artículo 79, este articulo refuerza al 75, '.'prevé -
la fijación de tarifas por la Secretaría de Educación Públ lea 

para la expLotación de las obras o actuaciones por medio de -

.comisiones Mixtas Integradas por las partes interesadas. En 
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este aspecto, los deportistas profesionales no han tenido ni 

siguiera noticia de estas disposiciones, 

Como puede apreciarse, esta legislación en sus diferen

tes artículos y con todas las lagunas que pudiera tener, es -

aplicable al caso de los deportistas profesionales, igual que 

al de todos los trabajadores del Espectáculo. 

111.- PART.ICIPACION DE UTl.LIDADES A LOS DEPORTISTAS P.ROFESIO

NALES. 

Siendo Ja Participación en las Utilidades de las Empre

:s,a,s una prestación independiente del salarlo, creada por la -

Legd~Ja~ión en beneficio de Jos Trabajadores, y una vez escl! 

r~clda Ja relación que existe entre el deportista profesional 

y el empresario, nada se ·o;p·one a •q11e el 1t1r.ab.a.J;a·do1r -s·e ha·,ga -

participe d'e dlch11s utn:l·~ad-es~ c·o·n :la .reglam·entatii.ón que ad

mita la instltucl,n. ~sta reglamentación va~lará de conform! 

dad con los prlnC'lplos que Inspiren cada legislación nacional, 

pe.ro pa1rece ju.li'to que en todo caso se atienda, al distribuir 

las utiij'~~des, a dos factores fundamentales que son los sal~ 

rlos percibidos y los dfas laborados 1or cada trabajador, en 

el ejercicio respectivo. En cuanto a la justificación de la 

instltuci6n misma de1 ~eparto de Vtilidades la doctrina ha -

encontrado que siendo los do-s factores de la producción capi

tal y trabajo, los iq1111e (;ombi.nados permiten la obtención de -

ut i 11 da des 1 fe'SIW 1J 1t·a iiinJ1uSit•O •q·U•e a a<O'.S il:1ra.baj a dores de po rt i S • -

tas se les iret;rHnry-. ex·cll·uslvame1nt-e a íl;a 'bas•e de~ ·s.ahrlo;; y 

máxime si sre lt~·ene en consideración que tra'tii·ndose de.1 tr.aba

l~ rh·port'i·vo, son los trabajadores 'deportistas quienes, por 

ser un factor de atracción o lman de taquilla, atra~n grandes 

ingresos y consecuentemente son el apoyo principal para l~ o~ 

tenclón de las utilidades. 

Los trabajadores en general se quejan de que la partici 

pación de utilidades en algunos casos resulta negativa o exi

gua, debido a su reglamentación complicada y a la dificultad 
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primordial de no tener intervención en lei con·.;abilidad de las 

empresas. Lo anterior no sucede con los Trabajadores departí~ 

tas, toda vez que los ingresos que registran los parques depo!. 

tivos, anfiteatros, estadiso arenas, etc., se encuentran con-

trolados por el patrón y el Estado, configurándose con esto 

una forma de protección para el trabajador deportista en la 

participación de utilidades. 

IV.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL DEPORTE PROFESIONAL. 

En nuestro país existe un doble sistema de protección P!. 

ralos trabajadores, consignado el primero de ellos en las di~ 

posiciones de la Ley Federal del Trabajo promulgada en 1931 y 

que se refiere exclusivamente a los riesgos profesionales, el 

segundo fue creado como consecuencia de la promulgación de la 

Ley del Seguro Social en 1943 y ampara pr&ctlcamente todos los 

riesgos imaginables, como son enfermedades y accidentes profe

sionales, enfermedades no profesionales y maternidad, lnvall-

dez, vejez, muerte y cesantía en edad avanzada. Dentro de los 

diversos sistemas posibles de seguridad social, nuestro Estado 

adoptó el seguro subs~dlarlo y obl lgatorlo, por lo cual todo -

patrón que afilia a sus trabajadores en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, se. ve subrogado en las obligaciones que la 

Ley Federal del Trabajo le impone y por el propio Instituto -

Mexicano de·1 Seguro Social. Los recursos econ6mlcos de que -

dispone esta Institución para el cumplimiento de sus obl lgacl~ 

nes, le son proporcionados en forma tripartita; por la constrl 

buclón del Estado, por la aportación de los trabajadores y por 

la de los patrones; en la Inteligencia de que la cuota que am

para los rles,os profesionales es suministrada exclusivamente 

por los patrones así como todas las cuotas que corresponden a 

los trabajadores que perciben el salario mínimo. 

Las prestaciones a cargo del Instituto Mexicano del Seg.!!. 

ro Social son en dinero (subsidios, pensiones, asignaciones f!, 

millares, dotes, etc.) y en especie (atención médica y medicl-
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nas, canastilla de maternidad, hospitalización etc.) y, en -

cuanto a los sujetos amparados en la seguridad social dentro 

del sistema obligatorio, podría afirmarse que son, casi en su 

totalidad los trabajadores y sus beneficiarios, pero la Ley -

admite la posibil ldad del Seguro facultativo para proteger a 

los profesionistas 1 iberales; comerciantes en pequeño, artes~ 

nos independientes y a otras personas que no son trabajadores 

asalariados pero que tienen como denominador común la caracte 

rística de pertenecer a una .clase económicamente débil. Asi

mismo prevé la legislación la posibilidad de con~ertar con la 

institucións aseguradora oficial, contratos de seguro adicio

nales, sea para amparar riesgos no previstos en el seguro o-

bligatorio, sea para aumentar el importe o cuantía de las pre~ 

tac iones que se paguen cuando se rea 1 izan di ch os riesgos. 

En el caso del trabajador deportista se considera sufi

ciente la protección del seguro obligatorio; porque según se 

citó incluye prácticamente todos Jos riesgos' posibles en la -

vida ordinaria; pero con la posibi 1 idad del seguro adicional 

en cuanto exceda el promedio del salario que el trabajador pe!_ 

cibe, de los límites relativamente bajos, consignados en la -

Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. La carga de las cu2_ 

tas en Jo que hace a los trabajadores deportistas sería la in

dicada (tripartita para los trabajadores en general). 



CONCLUSIONES 

lo.- El contrato colectivo de trabajo es aplicable a los De

portistas Profesionales. 

20.- Para que nazca la obligación de las empresas, para la -

firma de los contratos colectivos entre empresas y De-

portlstas Profesionales éstos deben constituirse en sin 

di cato. 

3o.- Quela actual Ley Federal del Trabajo, no garantiza to .. -

talmente los derechos de los Deportistas Profesionales. 

4o.· Debe ser obligatorio para las empresas o Sindicatos Pa· 

tronales la inscripción de los Deportistas Profeslona·

les en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando • 

se trate de Deportistas colectivos. 

So.· Se deben fijar normas de protección adicionales a los -

del Instituto Mexicano del Seguro Social para los Depo!. 

tistas Profesionales que actuen en forma colectiva y -

normas especiales para los que actuen como.Deportistas 

Profesionales individuales. 

60.· La Ley.Federal del Trabajo no obstante la conclusión No. 

3 ha dado un paso adelantado para protección de los De

portistas Profesionales. 

]o.· Corresponde a los Sindicatos de Deportistas Profesiona

les la exlgibilldad de prestaciones adicionales al sal! 

rlo por los ingresos que obtienen las empresas o Sindi

catos Patronales de la explotación de los medios masi-

vos de comunicación distintos a los directos en donde • 

se desarrolle el espect§culo. 
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]o.- Corresponde a los Sindicatos de Deportistas Profesiona

les la exigibilidad de prestaciones adicionales al sal! 

rio por los ingresos que obtienen las empresas o Sindi

catos Patronales de la explotación de los medios masl-

vos de comunicación distintos a los directos en donde -

se desarrolle el espectáculo. 
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